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IP' lit «DU.JID«P «D • 

La aplicación de la ley en el tiempo es un tema inquie 

tante, que ha sido objeto de encontradas opiniones y de inn'! 

merables estudios de tratadistas de todo el mundo. En efecto, 

mientras algunos sostienen que la Ley rige a partir de la fe -

cha en la que es publicada, otros afirman que sus efectos -

pueden retrotraerse a situaciones anteriores, bajo determina 

das condiciones. El aplicar retroactivamente una Ley lleva -

consigo la modificación de las situaciones presentes y futu -

ras, y si bien es cierto que podría beneficiar a algunos, tam_ 

bién lo es que puede perjudicar a otros. 

Aunque el estudio de este problema abarca todas las -

ramas del Derecho, encuentra mayor interés en dos de ellas, 
el Derecho Público y el Derecho Social; y la razón es obvia, -

dado que ambos tutelan intereses colectivos, y toda nueva -

prestación pretende aplicarse en beneficio de los intereses - · 

que protegen. 
Las posiciones que adoptan los autores que tratan el -

problema de la retroactividad, en unas ocasiones se ven refl~ 

jadas en leygs positivas, en otras, en las interpretaciones h~ 

chas a normas en conflicto. 
El tema ha sido también centro de debates entre juz -



gadores y entre litigantes por las consecuencias que puede -

llevar consigo la resolución de ciertas cuestiones en litigio. 

En el Derecho del Trabajo, parte integrante del Dere

cho Social referido a la clase trabajadora, la retroactividad -

de la Ley adquiere un interés primordial y en razón de éste

es que se ha formado la idea de la retroactividad de las leyes · 

sociales del trabajo. 

la manera de entender e in+'1rpretar la retroactividad 

de las normas en nuestro Derecho Positivo, contestará la iI.J 

terrogante que surge de su posible aplicación al Derecho del 

Trabajo. 

1 

1 
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1.-TESIS DE AUTORES EXTRANJEROS. 

Tesis Tradicional. - Para esta doctrina, la ley es retroactiva

cuando viola derechos adquiridos. Así, se distingue entre -

expectativas de derecho, derechos adquiridos, y entre éstos -

y facultades legales. 

De acuerdo a la misma, la nueva ley no puede desco

nocer, violar, modificar o extinguir aquellos derechos que -

en forma definitiva han entrado a formar parte del patrimo

nio o al status del sujeto, constituyendo parte real y cierta -

de su activo, cuando tiene carácter económico, o de su esft 

ra jurídica, en el caso de derechos no patrimoniales. 

Continuando con el desarrollo de esta tesis Merlin, -

su representante más destacado, explica la expectativa de d~ 

recho. Para él, ésta constituye esencialmente una espera!} 

za o posibilidad legal respecto de un sujeto determinado o in 

determinado, para alcanzar en el futuro un derecho adquirido 

En lo que se refiere al concepto de facultades legales, 

Merlín señala que son aquel las que se crean con el carácter 

de revocables, por lo que la ley no les puede dar el valor de -

definitivas sino hasta que se realiza un hecho que las con~

vierte en firmes. 
·• Como ejemplo de derechos adquiridos, el autor men -
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ciona los derechos nacidos de un contrato. Por virtud del -

contrato, la expectativa que pueden tener los contratantes, 

se convierte en derecho cierto y determinado, definitivameD_ 

te adquirido, que entra en el patrimonio o en la esfera jurí

dica individual de cada contratante. Antes de la celebración 

del contrato, la ley otorga facultades revocables, que se con_ 

vertirán en irrevocables y, después1, en derechos adquiri-
dos. n) 

Merlín sostiene que las expectativas que representan 

un derecho adquirido no deben ser vulneradas, ya que al h~ 

cerio plantearían el problema de la retroactividad; no así las 

expectativas que son simples facultades, por lo que pueden -

ser anuladas por una ley nueva, sin que ésto conduzca a se 

ñalar que la nueva ley tiene aplicación retroactiva. 

La crilica que se ha hecho a la Teoría Tradicional es

por la dificultad para determinar el momento en el que se -

encuentra un derecho adquirido, y cuándo una expectativa

de derecho. Además, porque presenta un serio escollo sa -

ber cuál es el momento en el que un derecho entra a formar 

parte del patrimonio del sujeto. (2) Por otro lado, las expec 

tativas de derecho serían afectadas por la ley nueva, sin que 

ésto significara que la ley nueva fuera retroactiva, puesto -

l. - Rojina Villegas, Rafael, Derecho Civil Mexicano, P. 
224, T. l. . 

2. - Burgoa, Ignacio, Las Garantías 1 ndividuales, P. 498. 
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que las expectativas no son un derecho por haber permaneg 

do en la esfera de las meras expectativas, y se desprende que 

la nueva ley no sería retroactiva al aplicarse a las mismas. 

Federico Savigny. - Partiendo de la teoría tradicional, sostie-
, 

ne que las reglas dadas por ésta para resolver el problema -

de la retroactividad legal deben aplicarse pero con algunas -

modificaciones. Distingue entre"reglas relativas a la adqui 

sición o pérdida de derechos'~ que ~ Jn aquellas que se refie 

ren a la relación entre un derecho y un individuo, o a la -

transformación de una institución de derecho abstracta en -

una relación de derecho concreto; y las 11 reglas relativas a la 

existencia o modo de existencia de derecho'~ que Savigny en_ 

tiende como las leyes que reconocen una institución en ge-

neral antes de que se presente la cuestión de aplicación a un 

individuo, ésto es, antes de la creación de una relación juri 

dica concreta. Como ejemplo de las primeras, cita a la ley -

que decide que la tradición es necesaria para la transforma_ 

ción de la propiedad. De las segundas, sólo señala que no -

son retroactivas. (3) 

En la escuela tradicional la clasificación que propone 

Savigny corresponden, las primeras reglas, a los derechos -

adquiridos, y las segundas, a la expectativas de derecho. 

3. - Burgoa, l., Las Garantías 1 ndividuales, p. 499. 
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Julián Bonnecase. - Este autor distingue entre situaciones i':! 
rídicas abstractas y concretas, para considerar que la nueva 

ley puede modificar las situaciones abstractas, pero no las -

concretas, ya que de lo contrario sería retroactiva. 

La situación jurídica abstracta es la hipótesis de la -

norma, o en otros términos, la situación contenida en pote!} 

cia en la ley que deberá actualizarse a través del hecho o ac

to jurídicos, cuya función consiste en poner en movimiento 

a la norma para cambiar esa situación abstracta, transfor-:.. 

mándala en concreta. (4) La situación concreta es la actua 

lizaci6n de la abstracta referida a un sujeto determinado, por 

la realización de un hecho o acto jurídicos. 

Bonnecase afirma que ' no será retroactiva la ley que 

respete las situaciones jurídicas concretas. Por otra parte, -

debiendo presumirse la no retroactividad de las leyes ante el 

silencio del legislador, el Juez deberá considerar corno regi

das por la ley antigua, las situaciones jurídicas concretas -

nacidas bajo su imperio y en virtud de ella' (4) De lo ante

rior se infiere que este autor considera que las situaciones

jurídicas concretas no pueden ser afectadas por una ley po~ 

terior sin que ésta sea retroactiva, ya que son - dice Bonn~ 

case - estados particulares de los individuos que se han co-

4. - J. Bonnecase citado por R. Rojina, ob.cit., p.237. 
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locado en la hipótesis de las situaciones jurídicas abstrae -

tas. Por lo que hace a estas últimas, señala que pueden -

ser modificadas o suprimidas por una ley nueva sin que por 

ello ésta sea retroactiva, en virtud de que son meros estados 

de derecho objetivo. 
La clasificación de Bonnecase es tan solo una substi 

tución de la distinción clásica de los derechos adquiridos y -

las expectativas de derecho. 

Marce! Planiol. - Para este jurista francés, el problema se 

resuelve en los siguientes términos: la ley es retroactiva. -

cuando retrocede al pasado, sea para apreciar las condicio

nes de legalidad de un acto, sea para modificar o suprimir -

los efectos de un derecho ya realizado. (5) Fuera de estos -

casos, la ley no será retroactiva si modifica los efectos fut~ 

ros de hechos o de actos anteriores. 

En el principio de Plan iol se encuentra el origen de -

la doctrina de Roubier. 
Paul Roubier. - De acuerdo a su doctrina, el principio de SQ. 

lución del problema estriba en que todo problema de conflic

to de leyes en el tiempo no es sólo problema de retroactivi -

dad, sino que presenta varias fases. 
Roubier señala que en los conflictos de leyes en el -

5. - Marce! Planiol, Tratado Elemental de Derecho Civil. 
p. 129. 
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tiempo debe distinguirse entre el efecto inmediato de la ley, -

el efecto retroactivo y la vigencia de la ley antigua para re-

g ir situaciones realizadas durante la ley nueva: el primero -

consi_ste en la aplicación de la ley en el presente, y el seguQ_ 

· do, en el pasado. Considera como principio general que la -

aplicación de toda ley es inmediata, es decir, que se. impone

al conjunto de hechos jurídicos que se realizan inmediata-

mente después de su promulgación, pero que no puede apli

carse al pasado. 

La distinción es clara cuando se aplica a situaciones -

jurídicas nacidas y extinguidas bajo la vigencia de una sola -

ley; pero se complica cuando se trata de una situación juridi 

ca nacida bajo el imperio de una ley abrogadél, y cuyos efec-

tos se prolongan más allá de la fecha en que dicha ley fue -

substituida por otra. 

Roubier opina que si la nueva ley pretende aplicarse

ª hechos verificados (facta praeterita) es retroactiva: si pre-

tende aplicarse a situaciones presentes (facta pendente) es n~ 

cesario separar las partes anteriores a la fecha del cambio de 

ta legislación, que no pueden ser tocadas sin que la ley sea

retroactiva,. y las posteriores, para las que la aplicación de -

la ley nueva no tendrá sino un efecto inmediato. En relación 
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a los hechos futuros (facta futura), la ley no puede ser retroac 

tiva. 16) 

11. -TESIS DE AUTORES MEXICANOS. 

Rafael Rojina Villegas. - Este autor tiene como punto de parti

da la relación que hace con la tesis de Bonnecase. Anota que 

en la norma jurídica se encuentran sin actualizarse las con -

secuencias de derecho, y que este proceso sólo se cumple a -

través de un supuesto jurídico corirlicionante. De acuerdo a -

las ideas mencionadas, el maestro Rojina Villegas las traslada 

al problema de la retroactividad, y entonces - dice - ''la ley -

tendrá este carácter cuando viene a desconocer, violar, o en

alguna forma restringir las consecuencias jurídicas que se a~ 

tualizaron en favor de una persona determinada, y en relación 
con la ley antigua, siempre y cuando esa modificación sea en

per juicio de alguien". 

De ahí que cuando la actualización de las consecuen -

cias está subordinada a una condición suspensiva, y la ley -

nUEwa las modifica, será retroactiva, si conforme al sistema-: 

juriéiico de que se trate, los efectos de la condición deben re

trotraerse en forma absoluta, es decir, referirse a la época -

de constitución del acto; pero no será retroactiva, si confor -

me a dicho sistema, los efectos deben imputarse al momento-

6. - 1. Burgoa, ob. cit., p. 503 
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en que se realice la condición, pues en este caso, dada la n~ 

turaleza de la misma, los derechos se entienden nacidos ha~ 

ta ese momento, o sea, bajo la vigencia de la nueva ley, que 

puede, sin ser retroactiva libremente reglamentarlos. En -

cambio, si la condición tiene un efecto retroactivo integral, -

como en nuestro derecho positivo, cumplido el acontecimien

to futuro e incierto, los derechos se consideran nacidos des

de el momento de la celebración del acto, y por lo tanto la -

nueva ley no puede modificarlos, sino que entran bajo el im

perio de la ley antigua. (7) 

Al referirse a los derechos sujetos a término suspen

sivo, el maestro Rojina apunta que, como esta modalidad só

lo difiere los efectos ya creados aplazando.su exigibilidad, de

be decirse que la nueva ley no puede modificarlos en perjui -

cio de alguien sin ser retroactiva, ya que esos derechos na-

cieron como situaciones concretas desde que se celebró el a~ 

to jurídico y quedan en todo sujetos a la ley antigUa. 

Ignacio Burgoa. - Para este tratadista mexicano, la solución

ª los casos concretos de conflicto de leyes seria el invocar la 

tesi:; o teoría que se aproxime más a la decisión· verdadera, p~ 

ro que dada .la multitud de casos concretos que no pueden re 

solverse satisfactoriamente con alguna de las tesis que exis--

7. - R. Ro ji na, ob. cit., p. 240. 
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ten al respecto, el problema puede ser afrontado en la prácti

ca con espíritu de equidad. Señala que el problema de la re

troactividad de las leyes sólo surge en el orden de la aplica-

ción de las mismas, ante cuya presencia la autoridad admin~ 

trativa o judicial que resuelva tendrá que optar por aplicar la 

antigua o la nueva, y como no se dispone de ni~gún criterio 

uniforme, invariable o absoluto, debe remitirse a la equidad 

para resolverlo tomando en cuenta \vdos los factores que en

ella concurran, así como los lineamientos de la doctrina. 

A pesar de lo anterior, el maestro Burgoa menciona -

algunos criterios de solución: 

l. - Si a los efectos o consecuencias generados jurídi

camente del acto causal se aplicase la ley vigente en el momeD 

to en el que se produzcan, tal aplicación sería r~troactiva. 

2. - Si el efecto o la consecuencia juridic'a requieren -

·de la realización de una concausa distinta la acto causal, se

aplicará la ley nueva en caso de que tal concausa se produzca 

bajo su vigencia, o se aplicará la ley antigua, si la concausa

·tiene lugar antes de que la norma nueva entre en vigor. 

También establece hipótesis generales aceptadas por -

los juristas, en que una disposición legal es retroactiva. (8) 

Entre ellas tenemos: 

8. - l. Burgoa, ob. cit., p. 505 
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l. - Cuando se alteren las condicion~s, requisitos o -

elementos de existencia de un acto, hecho o situación juríd! 
ca. La ley nueva afecta a un algo jurídico realizado con ante 

rioridad a su vigencia. 
2. - Cuando se alteren las condiciones, requisitos o - · 

elementos de validez de un acto,· un hecho o una situación -

jurídica (forma, capacidad, ausencia de vicios del consenti -

miento). Es retroactiva por los mismos motivos expuestos en 

la hipótesis anterior. 
3. - Cuando se afectan los derechos o tas obligaciones 

producidos durante la vigencia de la ley nueva, derivados de 

actos, hechos o situaciones jurídicas existentes con anteriQ. 

ridad a la misma, en el caso de que la autoridad que aplique 

la norma para declarar procedentes o improcedentes las cau_ 

sas legales de la afectación, recurra a apreciar la causa del 

objeto o materia afectados. 
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l. - PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

En nuestro Derecho Positivo, el principio de irre - -

troactividad de las leyes ha sido consignado en el articulo 14 

de nuestra Carta Magna, como garantía correspondiente a -

un derecho público subjetivo. Por virtud de tal garantía - -

ninguna autoridad del Estado puede aplicar retroactívamente 

una ley en perjuicio de persona alguna. 

Históricamente se ha presentado un cambio en lo que 

se refiere a la retroactividad de las leyes, pues mientras que 

en la Constitución General de la República de 1857 se establ~ 

ce la no aplicación retroactiva de la ley como prohibición al

legislador, en la Constitución de 1917 se establece la proh i~ 

ción al juzgador. 
Sobre el particular, el artículo 14 de la Constitución

del 5 de febrero de 1857 señalaba: "No se podrá expedir ningb! 

na .ley retroactiva. Nadie podrá ser juzgado ni sentenciado -

sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y exactamen

te aplicadas a él por el tribunal que previamente haya establ~ 

cido la ley". El artículo 14 de la Constitución vigente señala: 

"A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de pe_r 

sona alguna". 

El maestro Burgoa estima que se trata de una garan -
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tía contra la aplicación de una ley retroactiva, y no contra su 

expedición, como se establecía en la Constitución de 1857. 

"En relación con esta diferencia de efectividad de la garantía

de la no retroactividad de la ley, (señala Burgoa) estimamos -

que la prevención correspondiente involucrada en la Consti

tución vig1mte es más operante que la contenida en la Cons!! 

tución de 1857. En efecto, en ésta, la prohibición constitü-

cional atañía exclusivamente al Poder Legislativo Federal o al 

Local; por tanto, cuando no se tratare de leyes auto-aplicati -

vas, cualquier autoridad administrativa o judicial podría apli

car una disposición l~Jal retroactivamente,.ya que la garantía 

respectiva no se estableció contra su aplicación. En cambio, 

bajo la actual Ley Suprema, si bien el Poder Legislativo Fede 

ral no está impedido para expedir leyes con carácter retroacli 

vo, ninguna autoridad estatal tiene facultad para aplicar .ley

alguna retroactivamente en perjuicio personal". (1) 

11.- INTERPRETACION DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTI

CIA DE LA NACION Al ARTICULO 14 DE LA CARTA MAGNA. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte interpretando

el artículo 14 de la Constitución, confirma P.I principio de que 

puede expedirse leyes retroactivas, pero que las mismas no -

pueden aplicarse en perjuicio de persona alguna, y ha asen!!! 

do: 'Al establ~cer el artículo 14 Constitucional como garantía 

l. - 1. Burgoa, ob. cit., p. 509. 
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del individuo, que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna, no debe entenderse que la pro -

hibición se refiere unicamente al legislador por el acto de e'L 

pedir una ley, sino que también comprende a la autoridad -

que hace la aplicación de ella a un caso determinado, porque 

así permiten interpretarlo los conceptos mismos de la disposJ 

ción constitucional que se comenta, ya que al igual que la -

primera de esas autoridades puede imprimir retroactividad al 

ordenamiento mismo haciendo que modifique o afecte dere -

chos adquiridos con anterioridad, la segunda al aplicarlo ha 

ce que se produzca el efecto prohibido.' (2) 

111.- LA RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN EL DERECHO PRIVA 

DO. 

Con el objeto de saber a qué ramas del derecho nos r~ 

ferimos al mencionar el Derecho Privado, es necesario cono_ 

cer antes qué es lo que entendemos por éste. 

Adoptando el concepto tradicional, el Derecho Privado 

puede definirse como "aquel que rige las relaciones en que in, 

tervienen los sujetos con carácter de particulares". (3) 

A manera de distinción, debemos tomar en cuenta que 

el Derecho P·rivado se distingue del Derecho Público en el i11_ 

terés que tutela, que es particular. Además se encuentra --

2. - lbidem. 
3. - Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, p. 

212. 
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protegido por normas de Derecho Público. 

El maestro Rojina Villegas considera que la nueva ley 

no puede obrar sobre el pasado modificando derechos adquirl 

dos al celebrar un acto jurídico. Con respecto a la retroactL 

vidad de las leyes, señala los casos que en especial se pre -

sentan en el Derecho Privado: 

l. - Cuando un contrato queda· sujeto a condición su~ 

pensiva, al verificarse la condició11 se retrotraen sus efec-

tos a la fecha del acto jurídico, y la nueva ley no puede afe~ 

tarlos puesto que los derechos se adquirieron desde la cele -

bración del acto jurídico. El cambio de legislación ocurrido -

entre el acto y la realización de la condición será posterior al 

nacimiento de derechos y por consiguiente, la nueva ley no

puede afectar al acto aplicándose retroactivamente. 

2. - En los contratos por correspondencia, al cambiar

la legislación entre la fecha de la oferta y el momento de cel~ 

bración del contrato, debe considerarse si el contrato se for

ma en el momento de la declaración, expedición, recepción o 

información. Antes de esos momentos el contrato no estará 

formado, y por lo tanto, la nueva ley deberá regirlo. 

3. - la excepción al principio de irretroactividad. -

Cuando se afecten las condiciones bajo las cuales se celebró 
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un contrato, y el legislador modifica las cláusulas que resuL 

ten imposibles o gravosas, según el principio de que los con

tratos legalmente celebrados deberán cumplirse de acuerdo -

con la buena fe, la costumbre y la ley. Aunque este caso no 

seria aplicable a relaciones entre particulares, puesto que se 

trata de una disposición de carácter general . 

. 4. - Se refiere a los cambios en el sistema procesal -

que afecten las condiciones y acciones nacidas de un contra

to, de acuerdo con la ley antigua. Para Rojina no existe pr~ 

blema alguno, ya que la fecha de la presentación de ta deman 

da determina la aplicación de la ley antigua o la nueva. 

La Suprema Corte ha sustentado diversos criterios p~ 

ra calificar la retroactividad de la ley en el Derecho Privado. 

Así, adopta el punto de vista de la doctrina tradicional al se -

ñalar: "la ley es rntroactiva cuando vuelve al pasado para -

cambiar, modificar o suprimir los derechos individualmente 

adquiridos ya; y según los tratadistas los derechos que se de_ 

rivan inmediatamente de un contrato, son derechos adquiri_ 

dos" nomo XIX, p.380) 

Después, se adhiere a la doctrina de Bonnecase al -

afirmar que~"al celebrarse un contrato, se crea una situa-

ción jurídica concreta, que no puede destruirse por la nueva 
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· ley sino es incúrriendo en el vicio de la retroactividad. Si 

una obligación ha nacido bajo el imperio de la ley antigua, -

subsistirá con los caracteres y consecuencias que la misma

ley le atribuye11
• (Tomo XXIX, p.1527). 

Más tarde, adopta un doble criterio, ya que por un I~ 

do acepta la tesis tradicional, y concluye exponiendo la tesis 

de Planiol: "una ley es retroactiva cuando ataca derechos -

adquiridos, es decir, derechos que han entrado ya al patri -

monio del individuo. Planiol establece ya una fórmula más

precisa diciendo: la ley es retroactiva cuando vuelve al pasa

do, sea para apreciar las condiciones de legalidad de un acto, 

sea para modificar o suprimir los efectos de un derecho ya -

real izado". 

la ~orte también ha considerado que es un requisito . 
indispensable para que se origine la retroactividad el perjui_ 

cío personal, y al efecto sustenta las siguientes tesis: "La -

Constitución General de la República consagra el principio -
-

de la. irretroactividad, cuando la aplicación de la ley causa -

perjuicio a alguna persona, de donde es deducible la afirma

ción contraria, de que pueden darse efectos retroactivos a la 

ley, si ésta no causa perjuicio11
• (Tomo LXXI, p.3496). 11La

retroactividad existe cuando una disposición vuelve al pasa-
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·do, cuando rige o pretende regir situaciones ocurridas antes 

de su vigencia, retroobrando en relación a las condiciones -
jurídicas que antes no fueron comprendidas en la nueva dis_ 

posición anterior. Ahora bien, la Constitución General de -

la República consagra el principio de la irretroactividad, -

cuando la aplicación de la ley causa perjuicio a alguna perso 
na ... 11 (Tomo CCll I, p.473). 

Posteriormente, la H. Suprema Corte vuelve a sus -

tentar la tesis de Planiol: 11la ley sólo es retroactiva cuando ~ 
vuelve sobre el pasado, sea para apreciar las condiciones de -

legalidad .de un acto o para modificar o suprimir los efectos -

de un derecho ya realizado". (Tomo LXXI, p. 980) 

La conclusión de nuestro máximo tribunal a la aplica 
. -

ción retroactiva de la ley puede apreciarse en la siguiente te

sis: 11Sobre la materia de irretroactividad, existen diversas -

teorías, siendo lás más frecuentes, la de los derechos adqui

ridos y de las expectativas de derecho y la de las situaciones -

generales de derecho o situaciones abstractas y situaciones -

concretas, siendo las primeras, el mandamiento de la ley, -
sin aplicación concreta de la misma. El derecho adquirido es

definible, cuando el acto realizado introduce un bien, una -

facultad o provecho al patrimonio de una persona, y P.I hecho 
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efectuado no puede afectarse ni por la voluntad de quienes i!} 
tervinieron en el acto, ni por disposición legal en contrario, 

y la expectativa de derecho es una esperanza o una preten

sión de que se realice una situación ~urídica concreta, de -

acuerdo con la legislación vigente en un momento dado. En 

el primer caso, se realiza el derecho y entra al patrimonio; -

en el segundo, el derecho está en potencia, sin realizar una 

situación jurídica concreta, no for .. aando parte integrante -

del patrimonio .... Al celebrarse un contrato, se crea una -

situación jurídica concreta, que no puede destruirse por la

nueva ley, si no es incurriendo en el vicio de la retroactivi

dad. Si una obligación ha nacido bajo el imperio de la ley ª!l 

tigua, subsistirá con los caracteres y las consecuencias que 

la misma ley le atribuye". nomo LXXI, p. 3496) 

Corno puede observarse, la Corte acepta tanto la Tesis 

Tradicional como la de Julián Bonnecase, estableciendo que 

las situaciones jurídicas nacidas de un contrato no pueden -

anularse por una nueva ley, a menos que se incurra en el -

vicio de la aplicación retroactiva de la ley. 

De las ejecutorias apuntadas se infiere que la retroa~ . 

tividad de las leyes en perjuicio de persona alguna no opera

en el Derecho Privado, pudiendo afirmarse,a contrario sen -
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su, que pueden darse efectos retroactivos a la ley, si la mis

ma no causa perjuicio. 

De hecho, la Suprema Corte ha seguido los linea -

mientos marcados por el legislador, pues en el artículo 5 del 

Código Civil vigente para el Distrito y Territorios Federales -

ha establecido: 11A ninguna ley ni disposición gubernativa -

se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna 11
• 

Es decir, el Código Civil ha consignado expresamente el prin 

cipio de irretroactividad que se deriva de la Constitución Po

lilica, admitiendo la retroactividad de la ley unicamente en ~ 

el caso que se ha señalado en renglones anteriores. 



CA IP' 11 lf llD l «» 1r IE!i C IE !UD 

LA NO APLICACION RETROACTIVA 

DE LA LEY EN EL DERECHO PUBLICO 

1 • - Criterio dP. la H. SuprP.ma Corti:i. 

11. - CritP.rio sosti:mido por t1I Tribunal Coll:!

giado dP. Circuito i:in Mateiria Pi:inal. 

111. -Tt:isis sust1mtadas por la SuprP.ma CortP. 

P.n otras matP.rias dP.I DP.recho Público. 
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l. - CR ITER 10 DE LA H. SUPREMA CORTE. 

Por Derecho Público entendemos a aquel que regla -

menta la estructura y actividad del Estado y demás organ is-

mos dotados de poder público y las relaciones en que partici

pan con ese carácter. n) 

Se ha dicho que el IA?recho Público se forma con el -

conjunto de reglas que organizan la actividad de los gobernan 

tes y las relaciones de éstos con los agentes y particulares, -

por oposición al Derecho Privado, que se constituye por re -

glas que reglamentan las relaciones entre particulares. 

Al carecer de material de estudio para el efecto de tr~ 

tar el principio de irretroactividad en el Derecho Público, -

nos remitiremos a las tesis sustentadas por la Suprema Cor

te de Justicia. 

Los criterios sosten idos por este tribunal son varia-

bles de materia a materia, y aún dentro de cada una de ellas, 

pues mientras la Sala Penal abiertamente admite la retroact.!_ 

vidad cuando la ley nueva beneficie al reo, a pesar de que pu 

diere causarse algún perjuicio a otra persona, la Sala Admi_ 

nistrativa adopta criterios aceptándola o dando nuevas inter

pretaciones en otros. 

En materia penal, claramente la Corte ha dejado defi_ 

l. -Mario de la Cueva, ob. cit., p. 212. 
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nido el criterio de aplicación retroactiva de la ley cuando se b~ 

neficie al infractor de las disposiciones penales, como antes -

se dijo. Al efecto se pueden señalar las siguientes tesis: ~'si

después de cometido el delito se expide una ley que lo sancio -

ne con penas más graves que las establecidas por la ley que r~ 

gía en la época de la infracción, debe invariablemente aplicar

se ésta, tanto por ser la más favorable al acusado, cuanto por

que la aplicación de la posterior timl;ría el carácter de retroac

tiva y sería violatoria de las garantías consignadas en el artíc~ 

lo 14 Constitucional". (Tes is 3120, la. Sala, Bol .1957, p. 313) 

"Por disposición del artículo 14 Constitucional a ning!J 

na ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona algu

na. 1 nterpretando a contrario sen su dicho mandamiento con~ 

titucional es posible la aplicación retroactiva de la Ley Penal -

en beneficio del reo... . Ahora bien, como la reforma al ar -

tículo 288 del mencionado Código, que beneficia al procesado

por cuanto disminuye la pena del delito del abigeato que se i~ 

puta, se dictó con posterioridad a las sentencias del primero -

y segundo grado que le impusieron dieciocho años de prisión, 

corresponde a esta Sala, de oficio, declarar la aplicación de -

la nueva ley, pues de otra manera se consumaría, dP. modo -

irreparable, una violación constitucional". m~sis 3121, la. -
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Sala, 1nforme1959, p. 601 

"Si una ley local aumenta la penalidad a una especie 

delictiva captada por otra que regía en el mom1mto de la con

sumación del ilícito, no puede aplicarse la nueva disposición 

aún cuando sea el propio inculpado quien lo solicib~, toda -

vez que el principio 1 tempus regit actum' sólo admite la ex-'.'" 

cepción en beneficio pero no en perjuicio del delincuente, y 

dado que la garantía de irrectroactividad es irrenunciable por 

ser derecho subjetivo de orden público". (Tesis3122, la. SE 
la, Bol. 1960, p. 391). 

11. - CRITERIO SOSTEN! DO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO -

DE CIRCUITO EN f'M TERIA PENAL. 

Por su parte, este Tribunal también ha sustentado ·el 

principio de irretroactividad, aplicando una ley posterior -

cuando resulta benéfico a aquel que ha cometido un ilícito -

penal. Asi, el Tribunal Colegiado señala en una tesis:" An

tes de entrar en vigor las reformas di:il Código Penal, la Sala 

Responsable al resolver la apelación interpuesta por el ahora 

quejoso, no tuvo oportunidad legal de aplicar la nueva ley, -

pues se encontraba jurídicamente imposibilitada para aplicar 

la reforma benéfica para el acusado, por lo que el qw~joso -

puede plantear a la Autoridad competentP. la aplicación de la -
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nueva ley 11
• (Amp. Dir. 215/71. ~Agustín Serrano A., 27 dP. -

Agosto de 1971. - Ponente: Fernando Castellanos Tena). 

111.-TESIS SUSTENTADAS POR LA SUPREMA CORTE EN 

OTRAS MATERIAS DEL DERECHO PUBLICO. 

Tanto en materia fiscal, como en materia administra

tiva, la Corte ha adoptado un criterio de interés general. Al 

respecto tenemos las siguientes tesis: 11 La Corte ha sosteni -

do, en diversas ejecutorias, que la .~licación que hacen los 

tribunales de las leyes de orden público o de interés general 

nunca es retroactiva; y las IP.yes monetarias tienen tal carác 

ter, atento a su espíritu y la necesidad social que satisfacen" 

(Tomo XUI 1, p. 665). "los particulares no pueden adquirir 

derechos que estén en pugna con el interés público; de sue.r 

te que cuando ·una ley IP.siona un derecho de esa clase, no -

hay retroactividad, aún cuando la existencia del derecho sea 

anterior a la de la ley" (Tomo CXVI 11, p. 1718} 

Estas tes is dictadas por la Corte son criticables, en -

virtud de que no precisan qué debe entenderse por interés -

general o público, con lo que se deja abierta una puerta por 

la que la Suprema Corte da salida a todas aquellas resoluci~ 

nes que beneficia.n a las empresas descentralizadas o a los -

mismos organismos que dependen del Estado. Así, la Corte-
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ha demostrado que, en la gran mayoría de los casos, el inte

rés general lo constituye el interés patrimonial dP. los gober

nantes o el de las empresas descentralizadas, dándose esta -

situación no tan solo en estas ramas del derecho, sino tam-

bién en la Civil y en la Laboral, y para ello basta leer los no'!! 

bres a quienes se ha concedido el amparo de la Justicia FP.de

ral . 

Además, el mismo tribunal ha dictado tesis, que apar_ 

te de ser contradictorias van en contra del principio de irre

troactividad contenido en nuestra Carta Magna, como es el -

caso de la siguiente:" los jueces no pueden aplicar, en mate 

ria administrativa, una ley posterior al acto~ por ooneficiosa 

que sea al afectado, o por muy justa que parezca". (Tomo -

LVI 11, p. 407l. Es erróm1a esta tesis, puesto que si la h~y -

nueva no perjudica a persona alguna, no existe impedimento 

legal para aplicarla, y con mayor razón cuando al mismo - -

tiempo se esté beneficiando al quejoso. 

Tampoco ha seguido un mismo criterio, ya que suste!! 

ta que el principio de retroactividad que la Ley Penal aplica -

es análogo, y por lo tanto deb~ aplicarse a las leyes tributa-

rías. Pero- más tarde 1 imita el principio y señala que no es -

aplicable en materia de impuestos, porque se interpn~taría la 
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ley sin el criterio de igualdad, ni el de g~neralidad caracti:ir~ 

ticos de ella. 

El primero de los criterios comentados es el siguiente: 

"El artículo 56 del Código Penal dice que 1 cuando, entre la -

perpetración del delito y la s1rnt~mcia irrnvocable que sobre P.I 

se pronuncie, se promulgarnn una o más leyes que disminu

yan la sanción establecida en otra ley vigente, o la sustituya

con otra menor, se aplicará la nueva ley. Cuando, pronun

ciada una sentencia irrnvocable en que se hubiere impuesto

una sanción corporal, se dictare una ley, que, dejando sub

sistente la sanción señalada al delito, sólo disminuya su du -

ración, si el reo lo pidiere y se hallare en el caso, de la nue

va ley, se reducirá la sanción impuesta, en la misma propor

ción en que estP.n al mínimo de la señalada en la ley anterior 

y el de la señalada en la l1~y posterior' ... 11 Es razonable exten 

der a la materia de las infracciones fiscales, el principio del

Derecho Penal en el sentido de que la ley más benigna debe -

aplicarse, con efectos retroactivos en favor del infractor de -

hechos ocurridos antes de su vig1mcia, salvo inequívoca y -

terminante disposición en contrario ... 11 El artiéulo 232 del

Código Fiscal engloba, dentro del término "sanciones", mP.dl 

das de caráctiff muy diverso, como las multas, que puede ifll 

poner la autoridad administrativa (fracción VI), lo que nos -
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revela que pP.rtP.nP.cen a la· misma catP.goría los dP.litos fisca

les y otras infracciones no calificadas dP. dP.lictuosas ... 11 Así 

puP.s tratándosP. dP. matP.rias quP. son análogas, resulta debido 

aplicar, respecto dP. infracciones a la leyes tributarias, las -

pnwenciones dP. los artículos 56 y 57 del Código Punitivo 11
• 

m~sis 2194, Sala Auxiliar, lnf. 1955, p. 92). La interpreta

ción posterior que señalamos expresa: "Si biP.n es cierto que 

pueden darsP. efectos retroactivos a la ley si Ásta no causa pP._r 

juicios, también lo es que tal retroactividad sólo se surte tra 

tándose de leyes procesales o de carácter penal, haciP.ndose -

ext1msiva también a materia de infraccionP.s y sancionP.s fis

calP.s,. pero no cuando se trata dP. rP.gular materia de impues

tos, pw:is i:in esta matP.ria la IP.galidad de la n~solución relati

va debP. analizarse a la luz de la ley vig1=mtP. en el momento -

en que se dicta aqu411a, ya quP. la misma debe apreciarse tal

como apan:izca ante la autoridad quP. la emitió. Al respecto -

cabe advertir que la aplicación rP.troactiva P.ntrañaría u na -

violación dP. la justicia distributiva, ya que significaría una -

aplicación de la IP.y, contraria a un critP.rio di:i igualdad y dP.

genP.ralidad". (Tesis 2196, 2a. Sala, BI. 1960, p.174) 

En su afán de ~mcontrar criti:ir ios que SP. ajustP.n lo -

mi:i jor posible a la gP.nP.ralidad d'l los casos, la SuprP.ma Cor -
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te ha adoptado un criti~rio con P.I objeto de detP.rminar cuán

do se aplica en forma retroactiva una ley, al no existir una -

anterior que n~gulara las situaciones que norma la nueva -

ley. En este caso, sostiene que la nurwa l9y quq modifique -

las situaciones que no se ~ncontraban reguladas por la h~y -

anterior, será contraria al principio de irretroactividad, en -

virtud de que los sujetos pueden haci~r todo aquel lo que con -

sider'm convenhrnte, sh~mpre y cu -:ido no se haga lo que e~ 

presamente prohibe la ley, de manera que cuando su condu.f 

ta no se encuentre normada, la misma se convierte P.n un ~ 

recho que no puede lesionar la ley nueva, y solamentf:i hasta 

que P.sta 'mtre en vigencia el sujeto debi:irá ceñirse al ordi:inª

miento. 

La tes is a que nos referimos y que ha se1 ~tado juris-

prudencia es la siguiente: "Es un error pret1mdP.r que la cir_ 

cunstancia de que una ley ordinaria actúe sobre el pasado no 

es contraria al artículo 14 Constitucional al no existir una -

·ley anterior a aqwfüa, al amparo de la cual hayan surgido d~ 

rechos quP. resulten lesionados con la vigencia de la nueva

ley. Efectivam1rnte, si biP.n es verdad qui:i por regla general 

el fenóm1mo de la retroactividad se presirnta como un conflif 

to de leyes P.n Al tiempo, como una controvcirsia entre dos IP:... 
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yes P.XpP.didas su ces ivamP.ntP. y qut:i tii:indP.n a normar 'll mis

mo acto, P.I mismo hecho o la misma situación tambi~n lo qs 

que puede darsP. el caso dP. que los mandatos dP. una ley SP.an 

retroactivos y lesivos al mP.ncionado artículo 14 cuando ri-

jan de manera originaria determinada cuestión, es decir, -

cuando P.sta sea pnwista IP,gislativamP.nti:i por primP.ra vez. 

En atP,nción a P.SP. fenómeno complejo que constituye la apa

rición del Estado, expl icablP. por P.I principio de soberanía P.n 

virtud del cual P.I puP.blo adopta la forma de gobierno quP. le -

plao~ y se da normas quP. le pi:irmitan encauzar su vida so-- · 

cial, surgP. una diferenciación entre gobernantes y go~rna

dos quP. hace posible que quienes integrim el Poder Li:igislati . -
vo ,:istP.n en aptitud de regular normativam1rnte la conducta -

dP. los gobi:irnados. Pero ello no significa que 4stos hayan -

perdido su libP.rtad aún en lo normado y que sólo puedan re~ 

1 izar los actos que especílicarn1mti:i les SP.an autorizados, si

no nada más qui:i habrán de abstenersP. de hacer lo prohibido 

por la ley y de sujetarse a los linP.amientos trazados por 4sta 

en las h ipótP.s is prP.vistas por P.I IP.gislador. Consi:icuP.nte-

mirnti:i, P.n aquP.llos casos P.n quP. la conducta dP.I gobP.rnado -

no haya sido normada P.n forma alguna por P.I Poder LP.gisla -

tivo dP. manP.ra quP. no puP.da SP.r consid~rada prohibida ni -
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válida unicamente cuando s1~ ciña a dP.b~rminadas restriccio 

nes, su rP.alización constituirá P.I ejercicio de un "di:iri:icho", 

emanado prP.cisam~mtP. de la ausP.ncia de una li:iy reguladora 

y tutP.lado, por lo mismo, por P.I Orden Jurídico, en cuanto

P.sti:i, al di:ijar intacto el ámbito dP. lioortad P.n quP. tal condu~ 

ta es factible, tácitamrmte ha otorgado facultades para obrar 

discrecionalmente dentro dP.I mismo. Por consiguiente, la 

ausP.ncia de normas !imitadoras de :a actividad dP.I individuo, 

configura un drm~cho respetable por las autoridadP.s, aún -

por el propio legislador, cuya vig~mcia desaparecerá hasta que 

surja una norma legislativa al respecto. Es decir, antes de 

la prevención legislativa, el dP.recho estriba P.n podi:ir obrar

sin taxativas; después de P.lla, el derecho esra en obrar con_ 

forme a tal prevención, puP.s mhmtras las autoridades sólo

puedP.n hacer lo que la lf~y las faculta, el gobP.rnado puede -

hacer todo lo que dicha ley no le prohibe. Establecido que la 

ausencia de normas legislativas configura para el gobernado 

el derecho de obrar librem1mte, y que tal derncho tambiP.n -

es tutP.lado por P.I Orden Jurídico, porqw~ todo lo no prohibL 

do por las normas legali:is ni sujP.to a deb~rminadas modalid~ 

des le está por ellas pP.rmitido; ti1me quP. admitirse quP. ~I -

surgimiento de una ley que regule una situación hasta P.n -
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tonces imprevista legislativamrrntP., sólo puP.de obrar hacia P.I 

futuro, ya que de lo contrario estaría vul nP.rando el artículo 

14 Constitucional, que estatuye que a ninguna ley se dará -

efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna ... 11 m~s is 

2198, 2a. Sala, TomoLIV, 3a.parte, p.45) 

Como se observa, la Corte no es partidaria dq soste -

ner un solo criterio y tal vez con la idea de que el Derecho -

debe estar en constante renovación, insisti:i en cambiar sus 

interpretaciones, ocasionando con ello confusiones y contrª

dicciones en sus fallos, pues existen tesis adecuadas a la sL 
tuación que más favorezca a los intereses dq los gobernan-

tes, del Estado o de las empresas descentralizadas, como an_ 

teriormente se comentó. Todo ésto causa un notorio perjul 

cio a los quejosos, pues no se cumple con los fines que como 

máximo tribunal de justicia debe tener la Suprema Corte de 

Justicia. 
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EL DERECHO DEL TRABAJO 

COMO DERECHO SOCIAL. 

1. - Derecho Público y DP.rP.cho Privado. 

11. - El DerP.cho Social. 

111. -Natural~za dP.I DP.rP.cho dP.I Trabajo. 
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[)P, acuerdo con la división que s~ ha hecho del OP.rA.

cho P.n Derecho Público, Derecho Privado y DP,rP.cho Social, 

debemos ubicar al Derecho del Trabajo y para ello conviP.ne - · 

hacer un bri:we análisis de lo que se ha ~ntendido por cada -

una de las ramas. 
l. - DERECHO PUBLICO Y DERECHO PRIVADO. 

En el siglo pasado, cada una de estas divisiones se P.!} 

contraban perfectamentP. limitadas y tenían características -

propias. El DerP.cho Público era el ordenamii:mto general de 

la sociedad y su finalidad la constituía el interP.s general; -

además, tenía un campo definido y era de vigencia absoluta; 

el Derecho Privado se refería a relaciones 1mtre particula-

res, su campo de acción era indefinido, puesto que se aplica 

ba a las rnlacionP.s entre particulan~s, siendo, por otra par

tP., supletorio de la voluntad de los particulares. (1) 

Con el paso del tiempo este criterio es abandonado, -

viniéndolo a substituir las características formales del Dere 

cho. 

ActuallJlente se dio~ que la distinción c:mtre las ra -

mas del DerP.cho tienen una validez que depimde de cadas~ 

tP.ma jurídico positivo. Tenhmdo esto último como punto de 

partida, dos escuelas contemporáneas intentan clasificar --

l. - Mario de la Cw:iva, OP.rP.cho Mexicano dP.I Trabajo. 
p.209, T. I. 
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las distinciones 1mtre ambas. (2) 

Doctrina de la naturalf~za de las rnlacioni:is jurídicas. -

Esta teoría sostieng que las relaciones socialP.s son ri:iguladas 

por normas jurídicas, y que para que pueda tP.nP.r validP.Z su -

distinción deberán regular relaciones de diferente naturaleza, 

por lo que las normas jurídicas dt:ibP.n clasificarse di:i acw~rdo 

a la naturaleza di:i tales rAlaciones. Menciona que exisbm r~ 

laciones de subordinaci "on y dt:i igu: :ctad; que las primP.ras se 

dan entre el Estado y los particulares y quP. son impuestas a -

1fatos. Las segundas son aquellas quP. SP. dan P.ntre los parti

culares. 

El Derecho Público es para esta doctrina un dP.recho -

imperativo, mientras QUP. el DeMcho Privado es un derecho

dispositivo. El Derecho Público tiende a la realización inme

diata y diMcta de la comunidad; en tanto que el Derecho Pri

vado ve el interés particular; pero al mismo tiempo, el Dcire -

cho Público ooneficia a los particulares, .e inversam1mte, el 

beneficio particular aprovecha al ordP.n general de la comunl 

dad. El DÚecho Público busca el orden total de la comunided, 

el Derecho Privado el equilibrio en las Mlaciones entre los -

particu larns. 

Doctrina de la naturaleza de los sujetos. - Para Asta -

2. - Mario dP. la Cwwa, ob. cit., p. 210. 
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corriente, el Derecho F úblico regula la estructura del Esta

do y demás organismos titulares del poder público, reglame!! 

tando las relaciones en que participan con ese carácter de -

titulares de poder público. El Derecho Privado, reglamenta 

la estructura de todos los organismos social es que no inte~ 

vienen en el ejercicio del poder público y las relaciones en -

las que ninguno de los sujetos interviene en su carácter de

titular del poder público. 
2. - EL DERECHO SOCIAL. 

A finales del siglo XIX hace su aparición una tercera 

rama del Derecho. Un derecho que ni era Público ni Priva

do, que además de regular las relaciones humanas, contern_ 

pla al hombre como parte de la sociedad. 

De acuerdo a este nuevo modo de ver al Derecho, Gu~ 

tavo Radbruch apunta que la distinción entre Derecho Públi 

co y Privado ignora los nuevos fenómenos sociales, _particu

larmente la división de la sociedad en clases, y la lucha que 

entre ellas se presenta, así como la organización de las mi~ 

mas en asociaciones profesionales. Dice que la Constitucio_ 

nes del siglo XIX eran de tipo polílico; que las tendencias i!J.. 

dividualista.y liberal evitaron la organización de la vida so -

cial y económica. Pero que la Constitución de Weimar tra -
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tó de crear, al lado de la Constitución polftica di:il viP.jo Esta

do, una constitución social que timía como uno de sus objP.

tos P.I reconoo~r a las clasP.s sociales y su dP.r~cho a partici

par P.n la estructuración del Estado, así como la formación -

de institucionP.s cuya intP.gración dP.pende de las clases so -

ciales. Es pues visto el hombre colectivo como base dP.I DP.r~ 

cho Social. (3) 

Paul RoubiP.r tarnbi~n dP.ja r~1trevP.r la formación de

esta rama del Derecho, aunquP. no !P. da P.I mismo nombre. 

Para él, subsiste la división en DP.rP.cho Público y DP.rP.cho

Privado, apoyado P.n la naturaleza de los sujP.tos. Sin P.m-

bargo, existe un derecho mixto, que se compone -según di

ce- dP. P.statotos que no.se puP.den incluir ni i:in el Derecho

Públ ico ni en t:il Derecho Privado. Este derecho mixto lo di

vide en dos grupos: derecho mixto concreto o profesional y -

derecho mixto abstracto o ri:igulador. El primero si:i forma -

con tres estatutos, el derecho Mercantil, el Den~cho del Tr~ 

bajo y el Den~cho Agrario. El segundo se integra con el DP.

recho P~al, el Derecho Proo~sal y las normas que regulan 

los conflictos de leyes en el espacio y en i:il tiempo. 

Roubier señala que aunque no puede decirse qui:i las 

sociedadP.s modernas estP.n divididas P.n clasP.s socialP.s, si -

3. -Radbruch, Gustav, 1 ntroducción a la Filosofía del -
Der~cho, p. 161. 
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lo P.stán P.n grandP.s grupos profP.sionalíis, y quP. P.I dP.ri:icllo -

que los regula se encwmtra formado por P.IP.mP.ntos dP.I Der~ 

cho Público y dP.I DP.recho Privado. (4) 

En términos que i:in i:isP.ncia son sP.rnP.jantP.s, Caban~ 

l las dicP. que P.I D~recho Social frP.cuentP.mente se confunde 

con el Laboral, porque todo di:irP.chci es social: de y para la so 

ciedad. Que todo ordenamiP.nto jurídico quP. tienda a protP.ger 

al dP.bil frentP. al fw~rtP., y que trate de restablecP.r la norm~ 

1 idad jurídica mP.diante la justiciai sP.rá social. 

RP.firiéndosP. a Cesarino Junior, señala quP. P.ste ad

mitP. la P.Xistencia d11 un Der~cho Social g1m~rico y otro ri:is

tringido. Oue P.I prirTIP.ro 'tiene por objeto la adaptación dP. -

la forma jurídica y realidad social, considerando a los hom

bres en su individualidad concrP.ta y corno mii:imbro de los -

grupos sociales diferentes del Estado y tenhmdo i:in vista, -

principalmente las diferencias d~ situación económica entre 

ellos existP.ntP. '. El segundo, 'es el conjunto dP. principios

y IP.yes imw~rativas cuyo objAtivo inmediato es, teniendo ~m

vista el biP.n común, ayudar a sat isf acAr las necP.s idadP.s vi

talAs, propias o dP. su familia, a los individuos que dependP.n 

del producto de su trabajo'. 15) 

En forma difen~ntP., pero aceptando la novedad del ~ 

4. -Mario de la Cueva, ob. cit., p. 228 

5. ~Guillermo Cabanellas, ob. cit., p. 659. 
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rP,cho Social, P~rHZ Botija afirma que P.S dP. nuP.va cr~ación 

y por lo tanto, difícil dP. dP.finir, pero quti i:il Di:irecho Social 

abarca tanto al Dim~cho Económico, como al Derecho dP.I -

Trabajo y al OP.Mcho Agrario. (6) 

SiguiP.ndo la tendencia dP. las clases socialP.s, Deveª

li opina quP. la civilización contP.mporánP.a tienP. un acAntu-ª 

do s1mtido social configurando un dP.recho social quP. algu

nos hacen consistir en la IP.gislación dictada para P.I ampa

ro de los económicamentP. d4biles y que abarca las normas -

relativas a las restricciones impuestas al derecho dci la pr~ 

piedad, aquP.lla sobre educación social, amparo a los nP.cesl 

tados, a los menores, a las mujeres, a la pP.qW!ña propiA-

dad, etc. (7) . 

Pozzo, rP.firiP.ndosP. a Ct:!sarino Junior exprP.sa que

P.I Derecho Social consiste P.n un compli:ijo dP. principios y

IAyes, cuyo objeto i:is, tomando '!íl cuenta Al biP.n común, -

auxiliar a la convi:iniente satisfacción de las necesidades -

propias y de las familias de los individuos que para ello de

penden del producto de su trabajo. (8) 

El Den~cho Social para Krotosch in aspira al biqnP.s

tar dq la comunidad, y considi:ira ASpP.cialmAntA A.I aspActo

P.conómico social, sobrP. todo con mira al trabajador dep1m -

6. -Eugenio PérP,z B., DerP.cho dAI Trabajo, p. 7 
7. -Mario L. DAvP.ali, ob. cit., p. 28. 
8. -Juan D. Pozzo, ob. cit., p.108. 
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di1mtP.. El ordenamiP.nto social -dice - SP. prP.ocupa por asegl! 

rar las posibilidades de biP.Mstar, particularmP.nte a los mP. -· · 

nos afortunados o abre el camino a formas de trabajo colP.cti 

vo por las cuales se tiendP. a facilitar a cada uno la participé!_ 

ción en esas posibilidades. (9) 

Entre nosotros, el maestro Trueba Urbina, al referir:_ 

se al f)m~cho Social dio~ que surge con la Constitución de-

1917, abarcando tanto al OP.recho del Trabajo como al Dere-

cho Agrario. Entiende al Derecho Social como una norma -

genérica dP. las disciplinas cont1midas en la Carta Magna, -

que se 1mcuentra proyectado en los artículos 123 y 27 Cons

titucionales. Este derecho es el que da origen a su famosa-

11Teoría 1 ntegral", que a su vez difundP. P.I artículo 123 Co~ 

titucional y por la cual el trabajador no solo es protegido -

con las normas emanadas de este artículo, sino a virtud dP.

la misma las normas reivinocat orias del DerP.cho del Traba

jo, harán rP.cuperar a los trabajadores la plusvalía con los -

bienes de la producción que derivan de la explotación que P.! 

Capitalismo ha hecho de la clasP. trabajadora. (10) 

3. ~NATURALEZA DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

En .cuanto a su naturaleza jurídica, el ~recho del -

Trabajo ha sido ubicado tanto dP.ntro del DerP.cho Público, co 

9. - Ernesto Krotoschin, ob. cit., p. 60. 

10. ~ AlbP.rto TruP.ba, ob. cit., pp. 205, 224. 
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mo formando partP. dP.I DP.n~cho Privado. Otros autorP.s lo han 

colocado P.n una tP.ro~ra corriP.ntP., prP.cisamP.ntP. dP.ntro dP.I D~ 

rP.cho Social. 

En sus comienzos, P.I 0P.P~cho dP.I Trabajo P.ra OP.rP.cho 

Privado puP.sto QUA impAraba Al principio d" la autonomía dP. la 

vol untad, ya quP. la r'.!lación obri:iro patronal di:irivaba dP.i 1 ibri:i 

acuP.rdo dP. la voluntad dP. las partP.s quP. intP.rvP.nían. Las COIJ.. 

dicionP.s dP. los contratos SP. fijaban por las part"s 1 ibrP.mP.ntP., -

y ya lo dicP. P.I maP.stro dP. la Cuiwa "ni aún P.I rP.conocirni1mto 

dP.I dP.rP.cho colP.ctivo dP.I trabajo -libP.rtad dP. coalición, di:i aso_ 

ciación profP.sional y dP. hui:ilga, y admisión di:i la validP.z dP.I -

contrato coli:ictivo dP. trabajo- no modificó aquP.lla situación 11
• 

(11) 

Con la aparición dP. las ConstitucionP.s dP. Miíxico y di.'.! -

Weimar, y la elevación dfl los principios dP.I OP.rP.cho di:il Trab~ 

jo al rango dP. constitucionalP.s, cambia la doctrina y ~mtonci:is 

SP. dicP. que sus normas son dP. dP.rP.cho impP.rativo, con prP. -

timsión dP. incondicionada vigP.ncia y quP. SP. imponP. a la volu.D 

tad dP. trabajadorP.s y patronos; quP. P.I trabajador no puP.da:i rP. -

nunciar a sus bP.nP.ficios porquP. P.I DP.rP.cho dP.I Trabajo protP._ 

gP. a los trabajadorP.s como pP.rsonas, pAro P.sto SP. haet~ con un 

inter?.s gP.nP.ral, tomando P.n cu~nta quP. la sociP.dad dP.bP. asP. -

11. - Mario di:i la CuP.va, ob. cit., p. 212. 
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. gurar a los hombres una existencia digna. Así, esta carácte_ 

rística de irrenunciabilidad es la que le da la naturaleza de -

Derecho Público. 

Pero aún con estos argumentos, la tesis no se consi -

deró suficientemente válida en virtud de que se pensaba que, 

el que unos preceptos se encontraran en la Constitución Poli 

tica no era razón suficiente para detarminar su naturaleza. 

Por ello, nace una tarcera posición que afirma que 'el dere -

cho del trabajo es un derecho unitario, y comprende normas 

de derecho público y de derecho privado, que no pueden sep'!_ 

rarse por estar intimamente ligadas, pues ahí donde el Dere

cho del Trabajo es derecho público supone al derecho privado, 

y a la .inversa'. (12) Es decir, aparece una posición, que en 

algunos aspectos da la apariencia de ser ecléctica, y a la que

se le. ha denominado "posición dual". 

Hasta aquí, las características del Derecho del Trabajo 

no permiten ubicarlo dentro del Derecho Público o del Dere -

cho Privado, y la solución a su ubicación es dada por el Esta_ 

do, de acuerdo a la clasificación que se tenga del Derecho Pº 
I 

blico y del Derecho Privado, y del contenido que se otorgue a 

cada una de ellas. 

Sin embargo, aún se presenta otra posición que colo-

12. - Sinzheimer, citado por Mario de la Cueva, ob. cit., 
p.217. 
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ca al DP.r'!cho del Trabajo como una rama dP. nuP.va cri:iación 

quP. no pertP.nP.cP. ni al DP.ri:icho Público ni al ~rP.cho Priv~ 

do, sino que tiP.W! un conti:inido profundamentP. social. En

tre los autorP.s qui:i sostienen P.sta posición tP.nP.mos a los sL 

gu ientP.s: 

Cabani:illas, SP.ñala quP. "el dP.rP.cho dP.I trabajo P.S una 

nueva rama de las ciencias jurídicas qui:i comprP.nd'! P.I con

junto dP. normas positivas y doctrir.3rias rP.f'!rP.nt'!s a las r~ 

lacionP.s P.ntrP. el capital y la mano di:i obra, P.ntrP. P.mpri:isa-

rios y trabajador<.:is {inh~IP.ctual'!s, tP.cnicos, de dir'!cción, ti~ 

calización o manuales), P.n los aspectos IP.galP.s, contractua

IP.s y consP.tudinarios dP. los dos cilP.mP.ntos básicos dP. la P.co_ 

nomía; donde P.I Estado, como pod'!r nP.utral y supP.rior, ha -

dP. marcar las 1 ínP.as f undamimtatP.s dP. los dP.rP.chos y dP.bP. -

res dP. ambas parti:is en el proo~so g'!nP.ral de la producción". 

(13) AunquP. P.sta posición SP. rP.fiere a la ctasP. trabajadora, 

no puP.dP. dP.cirse que SP.a íntP.gramP.ntei un dP.rP.cho social, -

en virtud de QUP. su definición P.ngloba los di:iri:ichos di:i tos -

i:imprP.sarios. 

DifP.rP.ntei critP.rio sostieni:in otros autorP.s, como Kr~ 

toschin, quiP.n P.Xpn~sa quP. i:il Derecho dcil Trabajo% un dP._ 

recho de clasP. ri:ifeirido a sus sujP.tos principales, los trabaj-ª 

13. -Guilli:irmo CabaMllas, ob. cit., p. 647. 
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dores dependientes, extendiéndose a los poseedores de medios 

propios de trabajo y a los trabajadores de tipo intelectual; pero 

que deja de ser derecho de clase, inclusive desde el punto de 

vista a la teoría marxista de las clases, y se convierte en un

derecho de superestructura, que tiende a la superación de -

las diferencias entre trabajadores y patrones dando su lugar

ª cada uno de los grupos sociales". (14) Considera que el De 

recho del Trabajo es uno solo, formado por normas de diver

sa índole, cuya clasificación como pertenecientes al Derecho 

Público o al Derecho Privado no es más que por razones de -

técnica; y que el Derecho del Trabajo es una unidad. 

Diversa variante encontramos entre nuestros tratadis 

tas de Derecho Laboral. Un ejemplo de ello lo es el maestro 

Castorena, quien dice que nada tiene de relevante el que el -

Derecho del Trabajo sea un derecho de clase; que lo impor-

tante es que el Derecho Obrero regula las relaciones de los -

conglomerados sociales de patrones y obreros. Que los intf!_ 

reses de la persona humana son los objetivos de este Dere -

cho, que crea una relación nueva de tipo ético social. Que -

se dirige al hombre que vive de su trabajo, con todos sus df!. 

factos y con todas sus imperfecciones y situado dentro de un 

ambiente económico y social determinado, que lo obligan a -

14. - Ernesto Krotoschin, ob. cit., p. 10. 
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adoptar la dependencia como medio de subsistir, siendo la no.r 

ma de trabajo tutelar como defensa de los trabajadores. (15) 

Para Mario de la Cueva, el Derecho del Trabajo no es -

Derecho Público ni Derecho Privado, es un Derecho Social -

nuevo. Sus normas no quedan comprendidas dentro del De

recho Privado porque éste es un derecho de las cosas, de las 

obligaciones y de los contratos, mientras que el Derecho del

Trabajo se enfrenta a un problema ae la vida humana y postu 

la nuevos valores y conceptos. Por ello, no puede calificarse 

como Derecho Público o Derecho Privado, y a pesar de que -

las normas del Derecho del Trabajo podrían incluirse en cuaj 

quiera de las dos ramas del Derecho, algunas de las institu -

ciones que contiene son, al mismo tiempo, Derecho Público 

y Derecho Privado. "El Derecho del Trabajo es un derecho -

social porque considera al hombre como miembro de un todo, 

lo que hace de él un derecho nuevo". (16) De la Cueva se -

acoge a la tesis de Gierke en el sentido de que el Derecho del 

Trabajo toma en cuenta al trabajador como miembro de un to

do social, y por lo mismo es un Derecho Social. Para él, el -

fin del Derecho del Trabajo es regular el hecho social del trí!_ 

bajo subordinado para darle al trabajador el lugar que le -

corresponde, y para llegar a él en unas ocasiones utiliza los 

15. - J. Jesús Castorena, ob. cit., pp.15-16 
16. - Mario de la Cueva, ob. cit., p. 230 
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mP.dios dP.I ~rP.cho Privado, y An otras, los di:il DP.ri:icho Pú

blico. 

Panorama dif P.ri:intP. P.S P.J quP. contl:impla P.I maAstro -

TruP.ba Urbina, quiAn afirma quP. Al DP.rAcho dP.I Trabajo P.S -

una disciplina jurídica autónoma QUP. si:i P.ncuP.ntra 1~n plan

dP. formación: "El derP.cho social dP.I trabajo -dicP.- P.S norma 

quA benP.ficia P.XclusivamentP. a la clasP. obrP.ra y campP.sina y 

a quiP.nP.s la forman individualmP.ntP., P.sto i:is, a los quP. prP.~ 

tan SP.rvicios P.n P.I campo dP. la producción i:iconómica o P.n -

cualquiP.ra otra actividad humana,· distingui•fodosP., por tan_ 

to, dP.I OP.rP.cho Público P.n quP. los principios dP. 4stP. son dP. 

subordinación y dP.I DP.rP.cho Privado quP. P.S dP. coordinación 

dP. intP.r4s Antre iguales. Entre nosotros P.I DArP.cho Social -

P.S prP.cApto jurídico de la más alta jerarquía porquP. P.Stá P.n -

la Constitución y dP.I cual forma partP. P.I DP.rP.cho Agrario, P.I 

DP.rP.cho dP.I Trabajo y de la pMvisión social, así corno sus -

disciplinas procP.salP.s, idP.ntificadas P.n los artículos 27 y 123" 

(17) SostiP.nP. quP. P.I DerP.cho Social P.s la suma dP. los dP.rP. -

ch os protP.ctores y rP.ivindicadorP.s dP. obrAros y carnpP.S inos -

así como de cualquiP.ra P.conómicamP.ntP. d4bil, con P.I objP.to:.. 

dP. lograr un P.quilibrio y corri:igir las injusticias socialP.s que 

ha originado P.I capital. lnsistP. P.n quP. P.I o~rP.cho d~I Traba_ 

17. - Alb·~rto TruP.ba, ob. cit., p. 218. 
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jo no P.S ni IP.rP.cho Público ni Dt:!rP.cho Privado, pui:isto quP. -

el artículo 123 de la Constitución identifica al DP.ri:icho d81 -

Trabajo con P.I DP.rP.cho Social, formando P.I primP.ro part~ dAI 

SP.gundo. Qui:i i:il Derecho dP.I Trabajo i:is Al P.statuto proti:icciQ_ 

nista y rP.ivindicador dA toda clasi:i de trabajadoMs, tanto los

subordinados o depAndiP.nti:is como los autónomos, por mane@ 

to constitucional. Nos pareo~ importanti:i dar a conoci:ir la i!} . 

terpri:itación que hao:i Aste autor df: artículo So. di:i la Li:iy F~ 

deral del Trabajo di:i 1970, quA dP.clara qui:i las disposicionP.s -

de la misma son de orden público, y quP. toda P.Stipulación A~ 

crita o vi:irbal contraria a las garantías que otorga, no produ_ 

eirá i:ifi:icto legal alguno. EstP. prAcP.pto aparP.ntP.mt:inti:i muP.s

tra a las normas laborales como formando partP. di:il Di:iri:icho

Público. Al n~specto, TruAba Urbina trata de aclarar la situ~ 

ción dicifrndo qui:i 11 la introducción del concP.pto de ordP.n pú

blico i:in la LP.y Federal del Trabajo, sólo conducP. a crear con -

fusiones, i:ispP.cialmentA i:in lo quP. n~spt=icta a la naturali:iza dP. 

la disciplina, pui:is las IP.yP.s dAI trabajo son di:i deri:icho social 

y no de dP.rP.cho público; sin i:imbargo, P.I haberlas dP.clarado -

dP. ordP.n público fui:i con i:il exclusivo fin de que di:iti:irm i nados 

dP.ri=ichos di:i los trabajadori:is no pudiP.ran si:ir objP.to de rP.nun 

cia por partP. dP. aquP.llos 11
• (18) Todavía llr:iga a afirmar que -

18. -lbidem., p.258 . 
• 
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P.I concP.pto dP. ord~m público tiP.nP. divP.rsos significados, tan_ 

to en Al DP.recho Público como P.n el Den~cho Privado, por lo· 

que ninguno dA Astos conci:iptos podría aplicarsP. al Dt:!recho

del Trabajo, pucisto que las normas que P.stP. tutP.la son dP. n-ª 

turaleza social. Y añadP.: 11 P.stP. i:is el criterio que debP. dP. im 

perar fr1mte a la introducción del concP.pto dP. orden público, 

que es equívoco y que pudiera dtisvirtuar antP. los tribunales 

del trabajo Al auténtico SP.ntido social dP. nuAstro derecho la_ 
1 

boral 11
• (19) 

Por las tt:!s is expuestas, clasificamos al Di:iri~cho dP.I -

Trabajo como un Derecho Social, en cuanto que las normas 

que contiP.ne tiendP.n a protP.ger a una clasP. económicam1m

te dP.bil, con el objeto dP. lograr P.I equilibrio con la clase fuP._r 

te y considP.rando al hombre como miembro dP. una clasP. so

cial determinada que posP.e como única fuentA dP. subsisten

cia el pago por la producción que obfümP. con su fuerza de -

trabajo. Además, la planteación de los probll~mas surgidos -

Antre obreros y patrones, su origen e int1mto dP. solución -

son de tipo social. Esto SP. enthmde porque el origen dt:! los

qmfl ictos obrero-patronales lo constituyi:i la 1 ucha dP. clases. 

La planteación dP.I probli:ima dP.bP. ser social, puesto que la P.Q 

sible solución t1:indrá que afi:ictar a dichas clases. Lw~go en_ 

19. - lbidem., p.260. 
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toncP.s, SA rP.solvP.rá rnodif icando las capas social As, prot~ -

giendo y otorgando prestaciont:is a una clasP., y limitando a

otras en sus rP.laciones jurídicas dP. trabajo. OP. aquí 1 a ni!_ 

turalP.za social del DP.rP.cho del Trabajo. 
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EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 

EN EL DERECHO DEL TRABAJO. 

1. - Ley Federal del Trabajo de 1970: 

A. - Prima de antigüedad. - B. - Vacaciones. 

C. - Rescisión de IJ relación d9 trabajo mayor 

de veinte años. - D. - 1 ndemnización por des

pido y por rescisión de parte del trabajador. 
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HabiP.ndo dP. jado SP.ñalada la natu ralP.za dP.I DP.r~cho -

dAI Trabajo, nos quP.dan por rP.solvP.r los problP.mas quP. plan_ 

tAa la aplicación ri:itroactiva dA la IP.y, quP. a nuP.stro critP.rio 

podP.mos rP.sumir An tri:is aspActos: 

A. - Si desde P.I punto de vista sustantivo, las normas 

dAI OP.recho del Trabajo son dP. aplicación ri:itroactiva. 

B. - Si desde su punto dP. vista adjP.tivo, las normas -

del l:P.rP.cho del Trabajo son aplicad:-~ ri~troactivamente P.n b!: 

nAficio del trabajador por los organismos P.ncargados de diri

mir las controversias obrP.ro-patronales. 

C. - Si tan solo rP.presentan un idP.al de justicia del -

derecho social del trabajo. Esto es, si las normas del IF.re-

cho del Trabajo dP.bP.rían aplicarsP. ri:itroactivamente P.n bene

ficio de la clasA trabajadora. 

En relación al primer punto, la retroactividad dP. las~ 

lf~yP.s laborales P.Stará de acw~rdo con las ideas dP. cada trata

dista. Es decir, la aplicación retroactiva de las normas labo

rales dependr:irá de la posición quP. adoptemos. 

Así, para Cabanellas la n~troactividad laboral P.Xiste p~ 

ra ratificar un derecho ya existi:mte por la costumbre o los -

usos profP.sionales. En principio, dice que para admitirla di:_ 

bP. surgir dP.I tP.xto IP.gal porque el juzgador no puP.dP. concP.-

dP.r lo QUP. la IP.y no haga, ni darlP. P.fP.ctos quP. la misma no -

posP.a. Sin Ambargo, opina que 'líl P.I caso di:i quP. P.Xista coa-
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1 ición dP. IP.yP.s dP. distinta f P.cha, sP. P.Stará antP. u na dP.roga -

ción tácita y a favor dP. la vigP.ncia dP. la IP.y nwwa. Es decir, 

acP.pta la rP.troactividad por P.xcepción dP. la IP.y a pesar dP QUP. 

SP. proclama partidario dP. la irrP.ttoactividad dP. la IP.y nwwa. 

Una posición sP.mP.jantP. adopta Krotoschin, para --

quiP.n las IP.yP.s dP.I trabajo son dci aplicación inmi:idiata, o -

sP.a, las quP. SP. imponP.n a partir dP.I momP.nto dP. su vigP.ncia 

a todas las situacionP.s af P.ctadas y sólo a los P.fP.ctos jurídicos 

quP. en P.I futuro SP. produzcan. Para P.I, tambi~n por P.XCP.p

ción las ll~yP.s son ri:itroactivas, SP.ñalando como un i:ijP.mplo 

el caso dP. cuando P.S clara la intención dP.I IP.gislador para -

darle ef P.ctos rP.troactivos a las normas, como la P.XCP.pción a 

la rP.gla, añadi1mdo QUP. PSa intP.nción dP.bP. darsP. P.n forma -

P.Xpn~sa o inequívoca, y teniP.ndo como condición quP. la re -

t roactividad SP. conciliP. con los principios y normas genera 

les dP.I ordenam hmto jurídico. Vista de '!sta manera, la rP.

troactividad dP. la ley laboral será un caso dP. P.XCP.pción que -

estará sujP.to al cumplimiP.nto dP. una condición, para no ir -

en contra dP. los principios IP.gales establi:icidos. 

Francisco di:i FP.rrari, al comentar P.I derP.cho laboral 

arg1mtino, -dicP. QUP. las leyP.s no tiP.nen P.fP.cto retroactivo por 

mandato legal, pero quP. no P.XistP. impP.dimento para QUP. el -
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. IP.gislador P.Xpida IP.yes dP. estP. tipo, ya qu!? no hay mandato -

constitucional qui:i lo prohiba. Afirma que la IP.y social sur -

te qfP.ctos P.íl ql th:~mpo P.n la misma forma quP. las otras IP.yAs, 

porquP. todas las IP.yP.s son dq aplicación inmA.diata y rigA.n a -

partir dq su sanción las situaciones jurídicas. Como SP. ob -

SP.rva, aunqui~ i:in principio SP. di:iclara partidario dP. la no rq 

troactividad dP. la ley P.n virtud dP. qui:i P.sta rigP. a partir dP. -

su vigi:mcia, deja abiP.rto P.I camino ~ara quP. sP. IP.gislP. A.n ~

forma retroactiva al hao:ir notar que no P.xistP. mandato con~ 

titucional quP. lo impida. 

DiferP.ntP. tesis sosfümP. ManuP.I Alonso, quien admitP. 

la retroactividad en P.I DcirP.cho dP.l Trabajo. 1 ntroducP. un -

nuevo punto dP. vista, al señalar que la retroactividad dP.bP. -

presP.ntarse en i:il caso de quP. la IP.y nuP.va otorgui:i condicio

nes más beneficiosas al trabajador. Como normas rc:troacti

vas señala, P.ntre otras, aqui:illas QUP. aplican P.I principio dP. 

la norma más favorable al trabajador en una lc:y nuA.va quP.

le da más bAneficios qw~ la anterior, An favor dP. una situa

ción jurídica nacida P.íl la vigi:incia de la IP.y anterior. 

La opinión dP. Mt:iMndP.z Pidal, i:is P.n P.I sP.ntido di:i -

QUP. las IP.yP.s SP. aplican para i:il futuro y no para P.I prt:it4ri -

to, a mP.nos que dispongan lo contrario. AsP.gura quP. a pP. -



59 

sarde ést9, el legislador debe dar efectos retroactivos a las ~ 

leyes sociales cuando regulan materias de carácter público, -

porque las normas laborables garantizan un interés social S!:! 

perior al individual, o mejoran la legislación anterior a favor 
del trabajador por los principios de tutelaridad y protección -

,1 al trabajador. Esto es, reconoce que la Ley no debe aplicarse 
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retroactivamente, a menos que la misma lo señale, pero que 

debe aplicarse retroactivamente cuando el interés ya no sea -

individual, sino de beneficio social. 

Entre nuestros autores, Mario de la Cueva se inclina 

a aceptar que toda ley es de aplicación inmediata, y que por -

ello su efecto natural es regir las relaciones jurídicas a par -

tir de su vigencia. Niega en forma categórica que la Ley. deba 

tener efectos retroactivos, aún en beneficio del trabajador, -

porque existe un F rincipio Constitucional que expresamente 

lo prohibe. Menciona que la Suprema Corte, por medio de -

su Sala Laboral, ha apoyado continuamente la aplicación inm~ 

diata de la Ley, como un medio de dar mayor solidez al punto 

de vista que sostiene. 

El lado opuesto de la tesis de este autor lo presenta el 

maestro Trueba Urbina, quien sostiene el principio de que, -

en caso de duda en la interpretación de varias normas, debe-
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apl icarsP. la más favorablP. a 1 trabajador. Hao~ un 'lspi:icial -

P.nfasis 'ln S'!ñalar quP. las prP.stacionP.s QUP. otorguP. la lt=!y -

n U'lva y QU'! bf:!n'!fiCiP.n al trabajador, dP.bP.n apl icarsP. dPsd1-1 

P.I momP.nto P.n P.I qua P.I trabajador obtuvo '!I trabajo, y no a 

partir dP. la vigP.ncia di:! la misma. Qui:i P.stas nuP.vas pr%té!_ 

cionP.s son dP. índolP. Mivindicatoria, y quP por lo mismo no 

puP.dP. hablarsi:i dP. rP.troactividad i:in si:intido poi íl:ico. La no

V'!dad dP. P.sta tAsis SP. '!ílCUP.ntra P.'" quP. '!limina P.I probli:ima 

dP. la Mtroactividad dP. la l'!y laboral, pu As sostiP.n'! QU'! con

'!SOS nwwos be!nP.ficios P.I trabajador P.stá rP.cupP.rando una -

partP. dP. la plusvalía, razón por la cual no dP.bP. P.Studiars'l -

si P.XistP. rP.troactividad dA las normas dP. la IP.y nuP.va, ya que 

P.sta sólo rP.conocP. los dP.rP.cl1os quP. P.I trabajador ti:inía dP.sdP. 

P.I momi:into mismo P.n Al QUP. P.mpi:izó a trabajar, p'!ro QU" -

nunca había gozado. 

1.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Otro punto de controvi:irsia QUP. nos hP.mos plantP.ado, 

lo constituyP. la aplicación r1-1troactiva dP. las normas '!n '!I -

proci:iso laboral. La cuP.stión a dilucidar cons istP. P.n sabi:ir -

cuál '!S la int'!rprP.tación qw-1 las Juntas di:i Conciliación y -

Arbitraj'! haci:in dP.I principio dP. irrP.troactividad. 

El problema lo rP.pr'!SP.nta la aplicación dP. las normas 
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dP. la LP.y FP.dP.ral dP.I Trabajo vigP.ntP., con prtistacionP.s quP. -

no otorgaba la Li:iy antP.r ior. ¿ Di:ibi:in apl icarsP. las n uP.vas -

normas a partir di:il primP.ro di:i mayo dP.1970, fP.cha Bn quP. -

P.mpi:izó a rP,gir? o biP.n, ¿son aplicabli:is a partir dP. la fP.cha 

P.n qui:i SP. diP.ron las situacionP.s jurídicas, ~sto t:is, a partir 

dP. la f P.cha P.íl que P.I trabajador inició la pn~stación dP. sus -

SP.rvicios a la t:imprP.sa?. Estas interrogantP.s son las quP. -

tratarP.mos dP. contP.star P.n P.I curso dP.I capílulo quP. nos P.n_ 

contramos dP.sarrollando. 

Entre los artículos dP. la nueva LP.y FP,dP,ral dql Traba

jo quP. suscitan problt'~mas dP. rP.troactividad, sP. 'mcuP.ntran

P.1162 P.n rP.lación con P.I So. transitorio, y quP. SP. rP.fiP.rP.n -

a la Prima dP. AntigüP.dad, P.I 76 corrP.spondii:int1-1 a las Vaca -

cionP.s, til 161 QUP. S'lñala la r'lscisión dP. la rP.lación dr.i trab!! 

jo mayor dP. veinte años, P.I 48 y P.I 52 quP. P.StablP.Olíl las in -

dP.mnizacionP.s por dP.spido y por ri:iscisión por partP. dP.I trab~ 

jador. 

A. - PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

Artículo 162. - Los trabajadores dP. planta tiP.nP.n dP.rP. 
c,,~o a una prima dP. antigüP.dad, dP. conformidad con-= 
las normas siguiP.ntP.s: 

l. -la prima dP. antigliP.dad consistirá P.n ~1 importf:! -
df:! doci=! días dP. salario, por cada año dP. sP.rvicios •••• 
111. - La prima dPantigúedad SP. pagará a los trabaja-
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dores que se separen voluntariamente de su empleo, 
siempre que hayan cumplido quince años de servi-
cios, por lo menos. Asimismo se pagará a los que -
se separen por causa justificada y a los que sean se 
parados de su empleo, independientemente de la jus 
tificación o injustificación del despido ; ... 11 

-

ARTICULO 5o. Transitorio. - "Para el pago de la pri
ma de antigüedad a que se refiere el artículo 162 a -
los trabajadores que ya estén prestando sus servicios 
a una empresa en la fecha en que entre en vigor es
ta ley, se observarán las no~ .nas siguientes: 

1. - Los trabajadores que tengan una antigüedad me
nor de diez años, que se separen voluntariamente -
de su empleo dentro del año siguiente a la fecha en
entre en vigor esta Ley, tendrán derecho a que se -
les paguen doce días de salario; 
11. - Los que tengan u na antigüedad mayor de diez -
y menor de veinte años, que se separen voluntaria
mente de su empleo dentro de los dos años siguien -
tes a la fecha a que se refiere la fracción anterior, -
tendrán derecho a que se les paguen veinticuatro -
días de salario; 
111. - Los que tengan una antigüedad mayor de vein_ 
te años que se separen voluntariamente de su em-
pleo dentro de los tres años siguientes a la fecha a
que se refieren las fracciones anteriores, tendrán -
derecho a que se les paguen treinta y seis días de -
salario; 
IV. - Transcurridos los términos a que se refieren -
las fracciones anteriores se estará a lo dispuesto en 
el artículo 162; y 
V. - Los trabajadores que sean separados de su empleo 
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o quP. sP. sP.pari:in con causa justificada dP.ntro d~I año 
sigui1.1nti:i a la f P.cha 'ln qu~ 'lntrP. i:in vigor P.sta LP.y, -
tP.ndrán dP.rP.cho a qw~ SP. IP.s pagwm docP. días dP. sa
lario. Transcurrido P.I año, cualquiP.ra QUP. sP.a la f'! 
cha dP. la si:iparación, tP.ndrán dP.ri:>cho a la prima qu~ 
ltis corresponda por los años que hubi%P.n transcurri 
do a partir de la fecha en que 'lntri:i P.íl vigor esta u~y·~ 

OP. acuP.rdo con P.l P.nunciado di:il artículo 162, sP. dP.s_ 

pnmdti que todo trabajador al St:!pararsP. voluntariami:inti> o -

por causa justificada tP.niP.ndo quino~ años,por lo menos,d'l

prP.star sus sP.rvicios a la P.mprP.sa, así como aquellos qw~ -

sean SP.parados justificada o injustificadamtinte, gozarán dP. 

doce días dP. salario por cada año de servicios prestados. Sin 

embargo, P.I artículo 5o. Transitorio dP.termina la tabla dP. -

acuerdo a la cual SP. otorg¡ una comp1msación a mantira de -

prima d'l antigüedad a los trabajadorP.s que si:i P.ncontraban -

trabajando a! i:intrar en vigor la Ley dP. 1970. ':s dP.cir~ ~I ar_ 

tículo Transitorio dispon'! que la prima de antigüP.dad a que 

se refiere el artículo 162, se otorgará a los trabajadorP.s que 

cumplan con los requisitos quP. en P.I mismo se SP.ñalan, p~ 

ro a partir dP. la fecha de vig1mcia de la Ley, sin computar -

para P.StA fin los años trabajados antP.riormimte al dP. la P.n -

trada P.íl vigP.ncia dP. la nuP.va LP.y, por tratarsP. dP. una nw~_ 

va pr%tación quP. no ofr~cía la LP.y dP. 1931. Está claro que 
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al ?.laborar P.I 5o·. Transitorio, P.I LP.gislador limitó 1-11 alcancA -

dP.I artículo 162 por considP.rar qw:i di::ibía rP.gir a partir d1-1I pri 

mP.ro di::i mayo dP.1970, fP.cha P.n quP. P.ntró P.n vigor la nuP.va LP.y. 

En la misma exposición dP. motivos dP. la LP.y FP.dP.ral dP.I Traba_ 

jo dP.1970 SP. justifica la inclusión dtil artículo So. Transitorio 

como mP.dida dP. protP.cción al principio de:i irrP.troactividad dP. -

la LP.y, sP.ñalándosP. quP. las razonP.s quP. justifican su incorp_Q 

· ración son di:ibido a quP. "la primad antigüP.dad sólo pul'-ldP. -

considP.rar ·la antigüP.dad dP. los trabajadorP.s a partir dP. la fP.

cha dP. su publicación, putis si SP. prP.tP.ndiP.ra considP.rar la -

antigüP.dad quP. corrP.spondP. a cada trabajador P.n la P.mprP.sa, -

SP. li:i daría P.f P.cto rP.troactivo a P.sta LP.y, Sin P.mbargo, SP. P.S~ 

ma justo quP. si biP.n no con P.I caráctP.r dP. prima dti antigüP.-

dad, quP. no procP.dP.ría por la razón P.XpuP.sta, si SP. d4 a los -

trabajadorP.s quP. SP. SP.parP.n dP. su P.mplP.o u na compP.nsación 11
• 

(1) 

En relación a P.St~ probli:ima, P.I mae:istro TruP.ba Urbi -

na sostiP.nP. quP. ambos artículos son contradictorios, y quP. -

P.n caso dP. duda dP.bP. apl icarsP. la norma más favorablP. al tr~ 

bajador, por consiguiP.ntP., dl'-lbP. subsistir P.I artículo 162. Ad~ 

más -clicP.- la prima di:i antigüP.dad % una garantía mínima quP. 

tiP.ni:i un caráctP.r rP.ivindicatorio para P.I trabajador y no cabP. 

l. -AlbP.rto TruP.ba, Nui:iva Li:iy FP.dP.ral dP.I Trabajo, p. 669. 
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hablar dP. rP.troactividad dP. la lt:!y, ind"P'·mdiP.nt'!mP.ntP dP quP. 

la antigüP.dad dttl trabajador SP. P.stablP.CP. a partir dP. quP. obti~ 

nP. su trabajo, y no dP.sdP. quP. comiP.nza a rP.gir la nuP.va Llly. 

OP.safortunadamP.ntP., Al criti:irio quci siguP.n las Jun

tas dP. Conciliación y ArbitrajP. no coincidP. con i:il dP.I mai:istro 

TruP.ba, puP.s los laudos cond'!natorios al ref P.rirsP. a la pri -

ma dP. antigüP.dad, la computan dP. acui:irdo al artículo So. -

Transitorio, y la opinión dP. alguno .. dictaminadorP.s dP. talP.s 

organismos P.s P.íl P.I sP.ntido dP. quP. P.n rP.alidad no P.xistP. co12 

tradicción P.ntrP. til artículo 162 y i:il So. Transitorio, pw:isto -

quP. P.I artículo 162 P.stablP.CP. una prP.stación quP. SP. otorga a

partir dP. la vigP.ncia dP. la Li:iy, y quP. P.I So. Transitorio P.sta

bli:icP. las reglas para otorgar una ri=imuneración a los traba

jadorP.s, qui:i a pP.sar di:i no r1mnir las condicionPs qui:i IP.s SP. 

ñala P.I artículo 162 para rPcibir la prima dP. antigüP.dad, son 

gratificados por los si=irvicios prt:!stados a la P.mprcisa bajo i:il -

amparo dP. la Li:iy dP.1931. QuP. apartP. di:i 4sto, cil principio -

dP. la norma más favorablP. al trabajador no S" rcifiP.rP. a nor -

mas dif P.rP.ntP.s, si no a la i ntP.rpri:itáción P.n caso dP. duda al -

t~mP.r quP. aplicar una dP. P.llas y qui:i i:in los artículos no se -

prP.sP.nta P.sti:i tipo dP. probli:imas, ya quP. P.I 162 mi:inc ion a los -

rP.quisitos para otorgar la prima dP. antigüi:idad, y P.I So. Tra!:! 
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sitorio detP.rmina los casos dP. una rP.tribución, qu~ en nin_ 

gún caso es la prima dP. antigüP.dad a quP. SP. rP.fiP.rP. P.I artíc~ 

lo 162. 

Tal vez debido a la reciP.ntP. promulgación de la lc:iy F~ 

di:iral dP.I Trabajo, la SuprP.ma Corte aún no ha sP.ntado juri~ 

prud?.ncia al respP.cto, ni s iqu iP.ra P.XistP.n ti:is is P.n rP.lación 

al problP.ma. Pero P.I Tribunal ColP.giado dP.I Nov~no Circu i

to ha establP.cido: "PRIMA DE ANTIGUEDAD • .; Es verdad quP. 

el artículo 162 dP. la nuP.va LP.y FP.dP.ral dP.I Trabajo c:istatuyP. -

que los trabajadores de planta Wm1m dP.recho a una prima de 

antigüP.dad P.qu ivalP.ntP. a doo:i días dP. salario por cada año dP. 

servicios; pero tambiP.n i:is ciP.rto que al P.statuir la fracción -

· V del artículo 5o. Transitorio de la misma IP.y, quP. los traba_ 

jadores sP.parados de su i:implP.o o que SP. sP.parP.n con causa 

justificada dentro del primer año dP. Vigencia dA la propia ll~y, 

hmdrán dP.recho a doo~ días de salario y QUP. transcurrido -

P.Se año, recibirán el importP. dP. la prima quP. les corrqspon 

da por los años que hubiesP.n transcurrido a partir dP. la f P.

e ha en quP. P.ntre P.n vigor dicha LP.y, claram1mti:i ponP. de ma 

nifiP.sto quP. la prima de antigüP,dad, P.n cil caso dP. los traba

jadorP.s SP.parados di? su P.mplP.o por causa impu~ablP. al pa-

trón, fui:i P.statuída por P.I legislador a fin dP. quP. aqu~llos tu 
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vieran den~cho al importP. di:i los doce días de salario por cada 

año de los transcurridos di:isde el día en quP. entró i:in vigor -

el mismo Ordenamiento, indApendientementi:i de los años que 

tuviP.ran dP. trabajar antP.riormente al sP.rvicio del patrón". 

(Amp. oto. 354/71. - Sindicato dP. Trabajadores de la 1 ndus-

tria Cigarrera y Similares de la República MP.xicana, Sección 

2. - 27 dti agosto dq 1971. - Unanimidad de votos. - Ponente: -

Carlos Hidalgo RiP.stral. 

Sost1:mi1rndo una posición similar, el Tribunal ColP.-

giado del Octavo Circuito ha rP.SUP.lto: 11 PRIMA DE ANTIGUE-

DAD. - Los trabajadores carecen dP. dP.recho para obtP.nP.r el -

pago de la prima de antigüP.dad a que SP. rP.fierA i:il artículo --

162 de la Nwwa LP.y f P.dP.ral di:il Trabajo, hasta P.n tanto no -

transcurran los períodos que snñala la propia li:iy. Sin P.mba_r 

go, para los trabajadon~s que hayan sido separados de su tra_ 

bajo dP.ntro del primer año en quP. entró en vigor Al nuevo -

Ordenamiento, tifme aplicación la fracción V dAI artículo So. 

Transitorio, i:in cuanto establi:icP. que los trabajadores que han 

sido sP.parados de su AmplP.o o que se separen con causa justi 

ficada o injustificada, dqntro del primer año a la fi:icha P.n qui:i 

i:intró en vigor esta LP.y, ti:mdrán derecho a que si:i les paguP.n 

docP. días dP. salario 11
• IAmp. Dcto. 494/70. - Luis Mi:'!ndoza Baj 
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nes y Fructuoso Badillo Ramírez. -12 de marzo de 1972. - Po 

nente: Angel Suárez Torres) 

B. - VACACIONES. 

El artículo 76 de la Ley vigente dispone: 

"Los trabajadores que tengan más de un año de servL 
cios disfrutarán de un período anual de vacaciones -
pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a -
seis días laborables, y que aumentará en dos días la_ 
borables, hasta llegar a doc0

, por cada año subse--
cuente de servicios. 
Después del cuarto año, el período de vacaciones se -
aumentará en dos días por cada cinco de servicios". 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 en su artículo 82 -

establecía: 

"Los trabajadores que tengan más de un año de servi_ 
cios, disfrutarán de un período anual de vacaciones
que se fijará por las partes en el contrato de trabajo, -
pero que en ningún caso podrá ser inferior a seis --
días laborables; este período se aumentará en dos días 
laborables, hasta llegar a doce, por cada año subse-
cuente de servicios. En caso de faltas de asistencia -
injustificadas del trabajador, el patrón podrá deducir 
las del periodo de vaca,ciones. -
Los trabajadores menores de 16 años disfrutarán de -
un período anual de vacaciones de doce días labora-
bles .... 11 

Puede observarse que en la Ley actual no existe el 1 L 
mite de doce días de vacaciones que establecía la ley de 1931, 
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y por lo mismo, plantea una nueva cuestión, que consiste -

en saber si se aplica la nueva ley, tomando la real y efectiva 

antigüedad del trabajador para obtener el número de días a -

que tiene derecho por concepto de vacaciones, o bien, si se

calculan a partir de la vigencia de la nueva ley. 

Como también se carece de Jurisprudencia al respec-

to, nos remitimos a conocer el criterio de la Junta Federal -

de Conciliación y Arbitraje, a través de su Junta Especial NiJ 

mero Seis: 11 
••• TERCERO. - En el caso, se trata de un punto 

de derecho, ya que la demandada acepta los puntos esencia

les de la demanda, especialmente aquellos que se basan en -

el contenido del artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo y ale 

ga que si bien es cierto que para el pago de las vacaciones a los 

trabajadores actores no se tomó en cuenta la tabla progresiva 

que establece el precepto legal invocado, ello se debió a que -

el cómputo de la antigüedad, para los efectos de este artículo, 

debe iniciarse a partir del día lo. de mayo de 1970, fecha en

que entró en vigor la Ley Federal del Trabajo; sigue alegando 

la demandada, que de tomarse en consideración la real y efe_f 

tiva antigüedad de los trabajadores, para cuantificar los días 

que debieron disfrutar de vacaciones los actores, se estaría -

en el caso de aplicación retroactiva de ese dispositivo legal, -
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ya que la Ley Federal del Trabajo de 1931, establecía un máxL 

rno de doce días laborables de vacaciones, después del cuarto 

año de servicios; que si tomamos en consideración que existe 

retroactividad de la Ley cuando otorga o atribuye efectos jurí 

dicbs distintos a hechos surgidos con anterioridad a su vige1i 

cia, de los que otorgaba o atribuía la ley anterior, efectiva-

mente, la demandada tiene razón al alegar en la forma que lo 

hace, pues la Ley Federal del Traba;j vigente, lo es a partir -

del primero de mayo de 1970 y si se toma en cuenta la antigüe 

dad real y efectiva de cada uno de los actores enumerados en 

la lista anexa a la demanda, un icamente por lo que hace al pa 

go de las vacaciones, cuya diferencia se reclama en la deman 

da, se estaría en el caso de aplicación retroactiva de la Ley, la 

cual como ya se dijo entró en vigor a partir del primero de ma 

yo de 1970 y es desde esta fecha, desde la cual debe empezarse 

a contar la antigüedad de los trabajadores para el solo efecto -

de las fracciones que les corresponden a los trabajadores COQ. 

forme lo establece el artículo 76 del Código Laboral invocado y 

en cons·ecuencia, los actores no tienen derecho a recibir sa

larios y disfrutar de las vacaciones en la forma que se recla

ma en la demanda y por lo tanto, la demandada no les adeuda 

cantidad alguna por ese concepto, ya que según confesión de 
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los propios actores, se les cubrió por concepto de vacaciones 

el equivalente a 18 días de salarios en los términos del Con-

trato Ley para la Industria Textil del Algodón y sus Mixturas 

y Reglas Generales de Modernización ... 11 (Exp. 57/71. - Noé

Castillo Ramírez y 45 más vs. El Rosario, S. A. - 9 de marzo 

de 1972) 

Por este fallo, claramente se muestra que el criterio -. 

de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es en el sentido 

de tomar como fecha para el cómputo de las vacaciones, el de 

la vigencia de la nueva Ley, sin considerar la real y efectiva 

antigüedad del trabajador. Es decir, no acepta la antigüedad

del trabajador, sino a partir del momento en el que empezó a 

prestar sus servicios a la empresa, porque se estaría aplicarr 

do retroactivamente la Ley. 

En este caso, tampoco la Corte ha sentado Jurispru -

dencia, pero se tiene una Tesis del Tribunal Colegiado del -

Cuarto Circuito que nos permite conocer sus puntos de vista 

al respecto: 11 PRIMA POR CONCEPTO DEVACACIONES.-EI -

artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo (se entiende de la Ley 

del 970l, no admite proporcionalidad en cuanto al po.rcentaje 

relativo, ésto es inalterable, sino sólo en lo que respecta a -

los salarios; de ahí que ninguna relevancia tenga el hecho de 
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que esa prestaéión haya entrado en vigor sólo a partir del lo. 

de septiembre de 1970, ya que desde entonces obligó a su cum 

plimiento ... " (Dcto. 475/71. - Compañía Almacenadora Regio_ 

montana, S. A. - 11 de Septiembre de 1971. - Ponente: Carlos 

Reyes Galván). Claramente deja definido este Tribunal que la 

prestación, por su novedad, debe empezar a regir a partir de 

ta fecha de vigencia de la Ley, o en otras palabras, su Tesis -

lleva consigo el reconocimiento de 1 ~rincipio de irretroactivi_ 

dad, en relación a esta nueva prestación. 

C. -RESCISION DE LA RELACION DE TRABAJO MAYOR DE -

VEINTE A~OS. 

Otro tema de grandes polémicas lo origina el artículo 

161, que a la letra establece: 

"Cuando la relación de trabajo haya tenido una dura- . 
ción de más de veinte años, el patrón sólo podrá res
cindirla por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 47, que sea particularmente grave o haga impo 
sible su continuación, pero se le .impondrá al trabaj~ 
dor la corrección disciplinaria que corresponda, res 
petando los derechos que deriven de su antigüedad .. ~" 

En primer lugar, señala una causa de rescisión que -

no aparecía en la Ley de 1931. Pero se destacan dos cuestio_ 

nes importantes de su lectura: a) la rescisión de la relación 

laboral a un trabajador que haya prestado sus servicios más-
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de veinte años, por una causa "particularmente grave" ; y b) 

el respeto a los derechos que deriven de su antigüedad. 

En la primera cuestión, es de criticarse la ambigüe -

dad de la disposición transcrita, puesto que la Ley no aclara·

qué es lo que debe entenderse por una causa 11 particularmen 

te grave", dando lugar a serios conflictos. En efecto, para -

calificar a una causa de rescisión como "grave" debe atende_r 

se a otro tipo de factores, como por ejemplo, nivel de estu -

dios, posición moral, naturaleza de la falta cometida, pravo -

cación, etc. Presenta un problema parecido al de la determj 

nación de las faltas de probidad, como causal de la rescisión 

del contrato. En opinión del maestro Trueba Urbina, debe en 

tenderse como causa grave, la que entrañe un peligro inme

diato de daño económicamente irreparable para la empresa o 

inminente de muerte para el patrón, o el estado de conflicto

extremo entre ambos. Sin embargo, creemos que también -

puede considerarse como tal, aquella que ocasionare un da -

ño a la producción, o la que se refiere a injurias tan graves, 

que hagan imposible la continuación normal del trabajo. P~ 

ro la última palabra la dirá la Suprema Corte y, por consi-

guiente, su interpretación será la que determine esta causa 

"particularmente grave". 
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Lo importante para nuestro estudio es saber si dicha -

causal puede aplicarse a aquellos trabajadores que tengan trE 

bajando más de veinte años para una empresa, contados a p~ 

tir de su ingreso a la misma o bien, si la relación de trabajo 

para este fin debe computarse a partir de la vigencia de la nu~ 

va Ley. · Debe distinguirse entre ambas posiciones, puesto -

que si reconocemos que la relación laboral cuenta a partir de 

la vigencia de la Ley, la causa por la que se podrá rescindir -

la relación de trabajo no será la que indica el artículo 161,si

no cualquiera de las que se enumeran en el artículo 47. 

Incógnita diferente es la que en el mismo artículo 161 

aparece, y que consiste en averiguar si los derechos que van 

a respetarse derivados de la antigüedad del trabajador, son -

aquellos que se originan desde el momento en que se obtiene 

el trabajo, o si por el contrario, tales derechos contarán a -

partir de la entrada en vigor de la nueva Ley. 

Creemos que el sentido de la disposición legal es el de 

computar los veinte años a partir del día en el que el trabaja_ 

dor empieza a laborar con la empresa, en virtud de que su -

mismo enunciado da a entender que debe hacerse así, pues -

al señalar que 11 cuando la relación de trabajo haya tenido una 

duración de más de veinte años ... 11
, la intención del Legisla 
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dar es de continuidad. Siguiendo esta idea, los derechos co 
' -

rrespondientes al trabajador se tomarán a partir de la fecha -

de iniciación de labores, y no desde la vigencia de la nueva -

Ley. De esta afirmación podemos partir para resolver la cue~ 

tión que nos plantea la causal de rescisión del artículo 161, -

pues si la antigüedad del trabajador para los efectos de este ar 

tículo, se toma a partir de la fecha de ingreso, y si la inten -

ción del legislador ha sido de continuidad, es claro que para -

rescindir la relación de trabajo que tenga una duración mayor 

a los veinte años, contados a partir de la fecha en la que el -

trabajador obtuvo su empleo, se necesitará una causa partic!:! 

larmente grave; de donde resulta que no puede ser válida la -

afirmación en el sentido de que la antigüedad debe tomarse a 

partir de la fecha de vigencia de la Ley, para el efecto de apli_ 

car las causales establecidas en el artículo 47 a un trabajador 

que haya tenido una relación de trabajo mayor de veinte año~, 

porque de hacerse así se estaría en contra del sentido que el 

legislador trató de dar a este artículo. 

La Suprema Corte aún no ha dado a conocer su inter

pretación al artículo 161; a pesar de ello, podemos imaginar -

cuál va a ser su forma de interpretar este precepto, a través -

de algunas de sus tesis. Nuestro más Alto Tribunal, por me-
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dio de su Cuarta Sala ha adoptado tanto la Tesis Tradicional, -

como la de Bonnecase y así,ha dicho: "Es cierto que el artícu

lo 14 Constitucional, prohibe la aplicación retroactiva de las -

leyes en perjuicio de persona alguna, pero es de explorado de 

recho que para que una ley se aplique retroactivamente se re 

quiere en primer lugar, que esa aplicación obre sobre el pasª

do y, en segundo lugar, que lesiones derechos adquiridos ba _. 

jo el amparo de leyes anteriores .... '~ 1Amp. oto. 2559/65. - -

Quejosos: Srio. de Hda. y Cred. Pub. - 7 de diciembre de 1965 

Mtro. Carvajal). 11 
••• Por otra parte también es indudable -

que tal modo de entender la situación de la quejosa, no impo_!: 

ta una aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de sus tré!_ 

bajadores ya que antes de que entraran en vigor las disposicio' 

nes de referencia, no existían derechos adquiridos de los mi?_ 

mos o situaciones concretas creadas a su favor ... A mayor -

abundamiento no podía dejar de atenderse en el caso, que se

gún tesis jurisprudencia! número 162 que aparece en la pági_ 

na 2:99 de la Sexta Parte del Apéndice del Semanario Judicial 

de la Federación publicado en el año de 1965, las leyes que e~ 

pida el Constituyente pueden aplicarse retroactiva mente a pe

sar del articulo 14 Constitucional, sin que por ello importe - -

violación de garantía individual alguna, porque el legislador -
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constituyente en uso de sus facultades amplísimas pudo da¡ ÓJ 

tas razones polilicas, sociales o de interés general, establecer 

casos de excepción al principio de no retroactividad" (Amp. -

oto. 9177/66. - Quejoso: Pigmentos y Productos Químicos, - -

S. A. de C. V., 11 de octubre de 1967. - Mtra. Salmarán de

Tamayo ). A pesar de que en apariencia esta última tesis señª

la que pueden presentarse casos de excepción al principio de·· 
irretroactividad, no concreta las ideas expuestas, pues dice -

que el legislador pudo establecer casos de excepción por diver 

sas causas, omitiendo señalar cuáles son éstos y dejando el -

problema de la retroactividad como al principio. 

Pues bien, de acuerdo a las ideas 1d~ la Corte, se po -

dría decir que el trabajador cuenta con derechos que adquirió 

desde la fecha en que ingrésó al servicio de la empresa, y que 

por lo tanto, deben reconocérsele a partir de dicha fecha. En 

otros términos, la antigüedad del trabajador contará desde la -

fecha de ingreso. En apariencia no existe problema, pero to -

mando en cuenta que la Corte difícilmente sostiene un solo -

criterio, es muy posible que considere que la antigüedad del -

trabajador, en relación a los derechos nuevos que otorga la -

Ley Federal del Trabajo, deba computarse a partir de la publ ic! 

ción de la misma, que es la posición adoptada por la Junta Lo_ 
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cal de Conciliación y Arbitraje, y qu9 en el siguiente punto -

trataremos. 

D. - INDEMNIZACION POR DESPIDO Y POR RESCISION DE 

PARTE DEL TRABAJADOR. 

Artículo 48: 

"El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Concilia.:. 
ción y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en 
el trabajo que desempeñaba, o oue se le indemnice con 
el importe de tres meses de sarorio. 
Si en el juicio correspondiente no canprueba el patrón 
la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 
además, cualquiera que hubiese sido la acción intenta_ 
da, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fe 
cha del despido hasta que se cumplimente el laudo". -

Artículo 52: 

"El trabajador podrá separarse de su trabajo dentro de -
los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cual
quiera de las causas mencionadas en el artículo ante -
rior y tendrá derecho a que el patrón lo indemnice en -
los términos del artículo 50". 

Artículo 50: 

"Las indemnizaciones a que se refiere el artículo ante_ 
rior consistirán: 
1. - Si la relación de trabajo fuere por tiempo determi -
nado menor de un año, en una c<mtidad igual al impor 
te de los salarios de la mitad del tiempo de servicios -
prestados; si excediera de un año, en una cantidad -
igual al importe de los salarios de seis meses por el -
primer año y de veinte días por cada uno de los años -
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siguientes en que hubiese prestados sus servicios. 
1 l. - Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeter 
minado, la indemnización consistirá en veinte días ::: 
de salario por cada uno de los años de servicios pres
tados. 
111. - Además de las indemnizaciones a que se refie 
ren las fracciones anteriores, en el importe de tres : 
meses de salario y en el de los salarios vencidos desde 
la fecha del despido hasta que se paguen las indemni 
zaciones". -

Ambos artículos establecen la indemnización a que t~ 

ne derecho el trabajador al ser despedido de su empleo, o -

cuando rescinde el contrato que le unía a la empresa. La dL 
ferencia que salta a la vista, es que en el caso de que el tra

bajador rescinda su contrato tiene derecho a mayor cantidad 

de prestaciones, que cuando es despedido por la empresa. Así, 

al despedir a un trabajador, la empresa deberá pagarle solo -

tres meses de indemnización; en el caso de que el trabajador 

rescinda el contrato que tenía con la empresa, tendrá dere -

cho a tres meses de salario como indemnización además de -
veinte días por año trabajado, o las prestaciones que regla -

mentan las fracciones 1 y 11 del artículo 50, según sea el e~ 

so concreto. Se sobreentiende que en el caso de existir lay_ 

do favorable al trabajador, el mismo tendrá derecho a sala -

rios caídos hasta el día en que se cumplimente dicho laudo, -
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en cualquiera de los dos supuestos de indemnización. 

No sabemos cual haya sido la razón para que el legisl~ 
dor hiciera la distinción al otorgar una indemnización mayor 

a uno de los casos, pues en ambos el efecto es el mismo: la -

terminación de una relación de trabajo. 
·Pero el problema que surge y que nos interesa para "". 

nuestro estudio en relación a la rescisión por parte del trabE 

jador, es que la Ley Fecteral del Trabajo de 1931 no otorgaba -
la indemnización que indica el nuevo Ordenamiento Laboral 

para este tipo de rescisión. De nueva cuenta surge la interro 

gante ¿los veinte días por año que la nueva Ley concede al -

trabajador se cuentan a partir de la vigencia de ésta, o desde

el momento de ingreso al serviciQ de la empresa? De acuerdo 

a la idea que dimos para la interpretación del artículol61, la 

antigüedad deltrabajador debía considerarse a partir del mo -

mento en el que ingresa el trabajador. Sin embargo, las Jun 

tas de Conciliación parece ser que no lo ven de igual manera. 

Como prueba de lo manifestado, la Junta Especial Número -.,. 

Ocho de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje ha res u el -

to: 11 
... Toda vez que las accion9s indemnizatorias son autónQ. 

mas, distintas a las demás ejercitadas por el actor se procede 

a su análisis en primer término, en virtud de las razones e~ 

'·' < 
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puestas en el considerando segundo de esta resolución se re

conoce la antigüedad real como trabajador al servicio del CLUB 

DEPORTIVO NECAXA al actor desde enero de mil novecientos 

sesenta y uno, debiendo analizar si las indemnizaciones son 

cuantificables a partir de esa fecha o si por el contrario, son 

a partir del primero de mayo de mil novecientos setenta fecha 

en que entró en vigor la nueva Ley Federal del Trabajo, toda -

vez que la Ley derogada, no establecía la indemnización de -

veinte días de salario por cada año de servicios prestados en -

la rescisión de contrato que aparece consignada en el artícu -

lo 50 de la Ley Federal del Trabajo vigente y en virtud de que -

la Ley derogada no reglamentaba expresamente el trabajo de d~ 

portistas profesionales como lo hace la Ley vigente en el capí 

tulo X. - Respecto a esto último, habiéndose analizado mate

rialmente el servicio prestado desde marzo de mil novecientos 

sesenta y uno y habiendo quedado establecida la relación labQ. 

ral desde esa fecha resulta ocioso volver a su estudio. En el 

caso de la cuantificación de las indemnizaciones es claro que 

se reduce a un conflicto de leyes en el tiempo que nos obliga 

a estudiar si el pago de dichas indemnizaciones a partir de -

marzo de mil novecientos sesenta y uno, fecha de la antigüt 

dad real del trabajador, sería retroactivo y violatorio del artí 

culo 14 Constitucional. - Existe retroactividad cuando el ju~ 
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gador aplica una Ley a hechos pasados o cuando desconoce -

las consecuencias ya realizadas o quita eficacia o atribuye -

una eficacia diversa a las consecuencias nuevas sobre la ún i 

ca base de la apreciación del hecho pasado surgido con ante

rioridad a su vigencia, o sea, una Ley será aplicada retroacti .. 

vamente cuando atribuye a hechos pasados consecuencias ju 

ridicas distintas a las previstas por la Ley anterior, a hechos 

que hayan acontecido durante la vigci:cia de esta última. -En 

el caso concreto, la Ley de 1931 establecía como indemniza-

ción al rescindir la relación laboral de un trabajador por cau 

sas imputables al patrón, unicamente el pago de tres meses -

de salario y de salarios caídos que no se otorgaban en rela-

ción directa a la antigüedad real y efectiva del trabajador. -La 

Ley vigente además de las indemnizaciones previstas por la d~ 

rogada, establece el pago de veinte días por cada año de servL 

cios prestados que es una prestación nueva y distinta a la de 

los tres meses y' salarios caídos; en consecuencia, cuantifi-

car las indemnizaciones del artículo 50 de la Ley Federal del

Trabajo consistentes en veinte días de salario por cada año de 

servicios prestados, desde marzo de mil novecientos sesenta 

y uno atendiendo a la antigüedad real del trabajador, sería -

darle efecto retroactivo en "perjuicio" de la IMPULSORA DEL 
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DEPORTIVO NECAXA, S. A., ya que se estaría aplicando la -

Ley nueva a hechos pasados atribuyendo una diversa conse -

cuencia jurídica distinta a la prevista por la Ley anterior, CQ. 

mo asentamos con antelación, y en observancia del artículo 

133 constitucional que ordena a todas las Autoridades acatar 

la Constitución en todos sus actos, esta Junta en cumpli-

miento del artíc1Jlo 14 Constitucional no puede aplicar retroa~ 

tivamente la referida indemnización del artículo 50 de la Ley 

Federal del Trabajo vigente al que se remite el artículo 52 del 

mismo ordenamiento y en consecuencia, la cuantificación -

para los efectos antes indicados deberá hacerse a partir del -

primero de mayo de mil novecientos setenta, fecha en que en 

tró en vigor la Ley Federal del Trabajo, ya que es esta Ley la -

que otorga esa indemnización adicional en el caso de resci-

sión de contrato por causa imputable al patrón además de las 

establecidas en el artículo 125-B de la Ley Federal del Trabajo 

de 1931. - Los hechos que hicieron generar la antigüedad al -

actor al servicio de la IMPULSORA NECAXA, s. A., quedaron 

consumados o produjeron sus efectos de marzo de mil nove -

cientos sesenta y uno al treinta de abril de mil novecientos -

setenta conforme a la Ley Federal del Trabajo de dieciocho de

agosto de 1931, sin que la Ley vigente pueda regular o atribuir 
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efectos jurídicos a hechos del pasado, en observancia del - -

Principio General de Derecho que anima las disposiciones -

contenidas en los artículos 71, 80, 87, 162, lo. y So. frac-

ción V transitorios en los cuales se advierte claramente que 

las prestaciones mínimas a favor del obrero reconocidas por 

la Ley, distintas o adicionales a las señaladas por la de 1931, 

se determinan tomando como punto de partida para efectos -

del cómputo de la antigüedad, la iniC:ación de la vigencia de 

la Ley en general y de estos artículos que particularmente -

entraron en vigor con posterioridad a la vigencia general de 

la Ley ... " (Albert Llorente Carlos vs. Club Deportivo Necaxa, 

A. C. y otros. - 29 de septiembre de mil novecientos setenta 

y uno). 

Por lo expuesto, el criterio de la Junta es en el sentí 

do de que la antigüedad debe considerarse a partir de la vigeD_ 

cia de la Ley nueva, pues aduce que si se toma como base la 

real y efectiva antigüedad del trabajador, se estarían dando -

efectos retroactivos a la Ley, obviamente en perjuicio de la -

empresa. Se adhiere al principio de inmediatez de la Ley, y 

reafirma su posición de respeto al artículo 14 Constitucional 

mediante la observancia del artículo 133 de nuestra Carta -

Magna. 
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Aunque no se sabe si la Corte va a confirmar esta PQ 

1, existen razones fundadas para creer que así lo hará 

o al régimen capitalista que tiene nuestro País. 

Con el breve análisis que hicimos del planteamiento -

problema de la retroactividad en el Derecho Adjetivo labQ. 

, y de las interpretaciones de algunas autoridades laborales, 

desprende que las normas laborales no son aplicadas por -

;tas retroactivamente, merced a la prohibición expresa del -

rtículo 14 Constitucional y a pesar de que en la mayoría de -

los casos resulte notoriamente beneficiosa al trabajador. 

Ahora bien, queda por analizar si las normas del De -

racho del Trabajo, según la clase social que tutelan, deberían 

aplicarse retroactivamente en beneficio de la clase trabajado~ 
ra. 

La principal objeción que se hace para aplicar retroa~ 
tivamente las normas laborales, es aquella que consiste en -

decir que no deben ser retroactivas desde el momento en que 
causan perjuicio a la empresa por las erogaciones que tiene -

que hacer, y a las que no estaba obligada antes de la Ley que -

trata de aplicarse retroactivamente. 1 ncl us ive se ha alegado -

que el trabajador ha recibido el pago de la prestación de sus -

servicios, así como los beneficios a que tuvo derecho du -

rante el tiempo trabajtirfo a la empresa y que, por lo tanto, -

\ 
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no tiene sentido darle prestaciones que en el tiempo anterior 

a la vigencia de una ley aún no existían. Que no puede de -

. cirse que el trabajador no tenga más beneficios, ya que lleg~ 

do el momento en el que alcanza determinada edad, y como -

una gratificación a los servicios que desempeñó para la em -

presa, se puede jubilar, otorgándosele una pensión sin tra

bajar. Pero todas estas razones no han sido sino una falsa 

salida con la que las empresas tratar: de justificar la no apll 

cación retroactiva en beneficio del trabajador. 

La verdad es que al final, la empresa es la única que 

res u Ita con mayores ganancias. Como prueba de ésto, va -

mos a suponer el caso de una empresa que inica sus activi

dades con un patrón y un número determinado de trabajado_ 

res; el patrón, al igual que los trabajadores recibe una per

cepción por el trabajo que desempeña en la empresa; patrón 

y trabajadores prestan sus servicios para la empresa durante 

la vida de ésta, y sin embargo, a pesar de que ambos han -

trabajado el mismo tiempo, de que ambos han aportado su e~ 

fuerzo al servicio de la empresa, y de que ambos han recibi 

do un pago por ello, los medios de producción quedan unic~ 

mente en manos del patrón. Tal posición no debe concebir

se ya no se diga desde el punto de vista social, sino por sim_ 
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ples razones de equidad. No nos parece equitativo que des -

pués de que el trabajador ha dado gran parte de síy dejado lo 

mejor de su vida al progreso de una empresa, ésta al final -

sea la única realmente beneficiada. Por otro lado, la retroa~ 

tlvidad de las normas del trabajo no debe estar en función dL 
recta del beneficio de los particulares, sino del beneficio so

cial que lleva consigo. Justo es que se le retribuya en algo

su esfuerzo al trabajador, y nada mejor que darle los benefi_ 

cios que vayan otorgándose a su clase, considerando la anti_ 

guedad que tenga la prestación de sus servicios. 

Si el derecho social tiende a la protección del hombre 

en su aspecto social, garantizando un interés colectivo que

es superior al individual, y si por otra parte, el trabajador -

desde el momento en que empieza a prestar sus servicios pa_ 

ra una empresa se encuentra protegido por la Ley Laboral, -

por razón social debería beneficiarse al trabajador con las -

normas dictadas con posterioridad a su ingreso, pero que le 

resulten favorables. 

Es preciso señalar que aunque las Juntas de Concili~ 

ción son tribunales que juzgan en conciencia, y que muchas 

veces tratan de beneficiar al trabajador, su intención se ve

obstaculizada por un escollo insalvable: la garantía otorgada 
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por el artículo 14 Constitucional. En otras palabras, materiaj 

mente se podría ayudar al trabajador aplicando retroactivamen 

te los beneficios que otorguen las nuevas disposiciones, pero 

ésto se hace imposible -como ya lo hemos visto- porque for - -

malmente t~I artículo 14 Constitucional no lo permite. 

La retroactividad no es tan solo un problema jurídico, 

sino tiene un interés primordial desde el punto de vista so -

cial, en virtud de que existen razone.) de su aplicación que -

se relacionan a necesidades económicas del hombre que, por 

lo tanto, lo trasladan al campo de lo social. 

El criterio de derecho privado que ha imperado en la -

Constitución Polftica, concretamente en su artículo 14, ha -

hecho que se prive de beneficios al trabajador. Pensamos que 

si el espíritu que animara a interpretar el principio de irre -

troactividad fuera social, el problema estaría en vías de solu -

ción; para lo cual sería necesario modificar el precepto const,l 

tucional, indicando expresamente que la excepción al princi

pio de irretroactividad lo constituyen tanto el Derecho del Tra_ 

bajo como el Derecho Agrario. 

Otra solución menos rigorista sería aquella en la que, 

manteniendo la garantía de la no aplicación retroactiva de la -

Ley, se de jara a las leyes reglamentarias iseñalar la excepción 
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a la misma, con lo cual se podría señalar que a ninguna ley 

se daría efecto retroactivo, a menos que no dispusieran lo -

contrario. 

Lo anterior puede ser el principio por resolver el co~ 

piejo problema porque, en primer término, la prohibición -

constitucional no sería absoluta dando margen a que se apll 

caran retroactivamente ese tipo de leyes en beneficio de una 

comunidad y, en segundo, la ley nueva expresamente seña

laría si los beneficios que viene a otorgar deben darse a par

tir de su vigencia, o si por el contrario la antiguedad real y

efectiva del trabajador trasciende a las prestaciones nuevas

que otorga la ley posterior. 

En todo caso, el problema debe resolverse desde un -

punto de vista social, evitando la protección de los intereses 

de particulares y procurando otorgar los beneficios materia! 

mente posibles al trabajador, sin que ésto implique el sacri

ficio del Capital, ya que se va a hacer entrega al trabajador -

de una pequeñá parte de la ganancia que ha obtenido la em

presa gracias a él, y que de manera alguna no es merma - -

que acabe con el e.apita!, si es que en verdad se trata de ayu

dar a la clase trabajadora. 

Visto en esta forma, la retroactividad de las leyes la-
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borales y el problema de su aplicación quedan reducidos a un 

ideal de justicia del derecho· social, pues su solución a que

dado en el campo del deber ser. 
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A manera de resumen de nuestras indagaciones llega

mos a las siguientes conclusiones: 

PR !MERA. - Los autores que han tratado el tema de la retroac 

tividad de la Ley, lejos de coincidir en sus ideas, 

desplazan el problema a conceptos jurídicos dife

rentes, determinando los casos en que una ley -

tiene el carácter de retroactiva, pero no dicen -

que es lo que debe entenderse por la retroactivl 

dad legal, provocando la ausencia de un criterio 

válido que nos sirva para calificar la retroactivi

dad de una norma. 

SEGUNDA. - Nuestro Derecho Positivo ha elevado a la catego

ría de Garantía 1 ndividual el Principio de l rre-

troactividad de la ley, y el Máximo Tribunal ha -

confirmado la idea de la no retroactividad legal -

cuando se causa perjuicio a alguna persona. 

TERCERA. - En el Derecho Privado no se admite la retroacti

vidad de las normas legales, según se desprende 

de disposición expresa del Código Civil, así como 

de las interpretaciones que la Suprema Corte de 

· Justicia ha dado al problema de la retroactividad. 

CUARTA. - A pesar de que ha sido aceptado que las normas 
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penales son de aplicación retroactiva cuando be

nefician al sujeto que ha cometido un ilícito pe

nal, otras ramas comprendidas dentro del Dere

cho Público no reúnen tal carácter, de acuerdo 

a los conceptos emitidos por la Corte en diversas 

jurisprudencias. Este mismo Tribunal ha esta

blecido como causa de excepción al Principio de 

1 rrectroatividad el 11 in~erés público", interés -

que es considerado como el estatal, el de los go

bernantes, o el de las empresas descentraliza '"

das. En otras palabras, el principio de excepción 

se entiende a favor de las clases en el Poder. 

QUINTA. - El Derecho del Trabajo se origina, evoluciona y se 

desenvuelve dentro del campo de lo social, ten-

diendo a la protección de la clase trabajadora, de 

donde derivamos su calidad de Derecho Social. 

Sus normas tienen como finalidad lograr el eqY.! 

librio entre Capital y Trabajo obligando al prime

ro a respetar el mínimo de derechos de que debe 

gozar el trabajador. 

SEXTA. - Aún cuando las normas laborales han sido dicta 

das para la protección del trabajador, las Juntas 
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de Conciliación y Arbitraje como tribunales que -

conocen del procedimiento, y los Tribunales Col~ 

giados como tribunales de revisión, se mantie - -

nen apegados al Principio de 1 rretroactividad. El 

motivo de tal preferencia se debe en gran parte a 

que la Garantía consagrada en el articulo 14 Con~ 

titucional prohibe que todo tipo de normas, incl!:! 

yendo las laborales, se apliquen retroactivamen

te. 

SEPTIMA. - Un principio de solución al problema sería que la 

Constitución Poi i\ica estableciera como excepción 

al Principio de 1 rretroactividad las normas del D~ 
racho Agrario y las del Derecho del Trabajo o bien, 

tratándose de este último, que la Ley Federal del -

Trabajo en forma expresa indicara las disposicio -

nes que se aplicarían considerando la real y efec_ 

tiva antigüedad del trabajador; en otros términos, 

que se mencionara que normas surtirían sus -

efectos en forma retroactiva. Y sin embargo, ha~ 

ta esta solución puede, en el último de los casos 

cornpl icar el problema, ya que se puede comprom~ 

ter la seguridad jurídica en la primera de las sol_y 
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ciones propuestas, en virtud de que las ideas de 

los gobernantes en turno orientarían el sentido 

de la aplicación retroactiva de las normas, que

dando a su criterio la valoración de ellas, y en -

la segunda, estaría por verse si no causan per

juicio a alguna persona. 

OCTAVA. - De acuerdo a nuestro Derecho Fositivo y a las -

interpretaciones dadas d las normas del Derecho 

del Trabajo, la retroactividad laboral se encuen -

tra reducida a un ideal, pues es.evidente que re_ 

sulta imposible concebirla desde el punto de vis

ta formal. 
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